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móvil, entre las oficinas del Ramo de Salamanca $  su 
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de marzo de 1943.—Páginas 6156 y 6157.

Rectificación de errores observados en el Escalafón del 
Cuerpo de Celadores de los Puertos Francos de Cana
rias, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- I 
DO número 69, de fecha 10 de marzo de 1943.—Pági
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mestre del año 1840.—Página 6163.
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Resolviendo la caducidad de la concesión otorgada a do
ña Gertrudis García López de un rovechamiento de 

• aguas del río Albarregas, en término municipal de 
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ciana (Ciudad Real) de un aprovechamiento de aguas . 
del río Guadiana, para usos industriales.—Página 6166.

Resolviendo la caducidad de la concesión otorgada a don 
Felipe Rejón de un aprovechamiento de aguas del río

* «La Hija» (A vila )’—Página 6)166.

Resolviendo la caducidad de la concesión otorgada a don 
Rafael González González de un aprovechamiento de 
aguas para riego, del río Frío, en término de Cumbres 
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Resolviendo la caducidad de ;a concesión otorgada a don 
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Acordando la caducidad del aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Duero, en término de Villanueva del 
Duero para usos industriales, concedido a don Fran
cisco Javier Gutiérrez.—Página 6167.

Declarando la caducidad de la concesión para usog. in
dustriales de un api oyechamíento de aguas derivadas 
del río Duran tón, en término de Sebúlcor (Segovia), 
otorgada a don Federico Moreno Pineda.—Pág. 6167.

Resolviendo la caducidad de un aprovechamiento de 
aguas del río Albarregas, en término de Mérida, pro
vincia de Badajoz, con destin.o al abastecimiento de 
máquinas locomotoras y del que es usuario la Compa
ñía de los F. C. de M. Z. A.—Página 6167.

Resolviendo declarar la caducidad de la concesión otorgada

 a la Sociedad Hidroeléctrica Española, en tér
mino municipal de Mantiel (Guadalajara), de un apro
vechamiento de aguas del río Tajo, con destino a pro
ducción de energía eléctrica.—Página 6167.

Resolviendo'declarar la caducidad de la concesión otor
gada a ‘a Sociedad Hidroeléctrica Española, en tér
mino municipal de Trillo (Guadalajara) de un aprove
chamiento de aguas del río Tajo, con destino a pro
ducción de energía eléctrica.—Páginas 6.167 y 6166.

Resolviendo la caducidad del aprovechamiiento de agua® 
del río Guerrero, en término de Talavera la Real, 
provincia de Badajoz, con destino al abas|tecimiento de 
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ñía de los Ferrocarriles de M. Z. A.—Página 6166.
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gada a la Sociedad Hidroeléctrica Española, en tér
mino municipal de Azañón (Guadalajara), de un apro
vechamiento de aguas del río Tajo, con destino a pro
ducción de energía eléctrica.—Pagina 6166.

Resolviendo la caducidad del aprovechamiento hidráu
lico para un molino harinero inscrito por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Urquijo, en e¡ río Adaja, tér-

j. mino de Olmedo (Valladolid).—Página 6168.

Resolviendo declarar la caducidad de. la. concesión otor
gada a la Sociedad Hidroeléctrica Española, en término 
municipal de Alocén (Guadalajara), de un aprovecha
miento de aguas del rio Tajo, con destino a produc
ción de energía eléctrica.—Página 6166.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia— Páginas 2317 a 2328.
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
 D E C R E T O  de 23 de junio  de 1943 por el que se in

dulta del r esto de la pena que le falta por cum plir 
al recluso M axim ino R obles H idalgo.

En atención a las especiales circunstancias que con 
curren en el recluso Maxim ino Robles H idalgo,

Vengo en indultarle del resto de la pena que le falta 
por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en 
Madrid a veintitrés de junio  de mil novecientos cua
renta y. tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por la 
que se jubila al inspector del Cuer
po General de Policía don Antonio 
Benavides Méndez.
Exocmo. Sr : En cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 49 del Es
tatuto de Clases pasivas del Estado 
de 22 dé octubre de 1926 y 44 del 
Reglamento pora su aplicación de 21 
de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido aN bien 
declarar jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le correspon
da, al Inspector de segunda clase del 
Cuerpo General de Policía, don Anto
nio Benavides Méndez, que cumple la 
edad reglamentaria el día 13 de junio 
próximo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a E. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN 15 de junio de 1943 por
la que se nombran Auxiliares de  se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos, con el haber  
anual de 5.000 pesetas, procedentes  
de la convocatoria anunciaba en 31  
de marzo de 1942, a los opositores  
cuyo orden de numeración y pun
tuación se menciona.

limo. S r .: Convocadas oposiciones 
por Orden ministerial de 31 de marzo

 de 1942 para cubrir 1.200 plazas en 
 el Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos 
 y verificados los ejercicios correspon- 
 dientes, han formulado propuesta los 
 Tribunales, haciendo clasificación de 
 los opositores aprobados y colocándo
los por orden de puntuación, en nú
mero de 1.074.

En su consecuencia, este Ministerio 
se ha servido aprobar la propuesta de 

 referencia y,‘ en uso de las faculta- 
 des que le están conferidas, ha teni- 
 do a bien nombrar Auxiliares de se. 

jgunda clase del Cuerpo Auxiliar Mix
to de Correos, con el haber anual de 
5.000 pesetas, a los opositores cuyo 
orden de numeración y puntuación se 
menciona.
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

N.° de 
orden.

Puntuación
total NOMBRES Y  APELLIDOS

N.o de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y  APELLIDOS

. 1
2
3
4
5
6 
7

'
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

23
24
25
26 
27 
26
29

30
31
32 

' 33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 .
56

57.90
56.35 
55,61 
55;3<7 
55,04
55.011 
54,42 
53.98 
53,71 
53,14 
52,85
52.70 
52,58 
52,56
52.29 
52,17
52.11 
51,95 
51,83
51.41
51.41
51.38

51.19 
51,1:1 
51,10
51.08
50.90 
50,79
59.71

50.71 
50,67
50.49
50.49 
50,43
50.38
50.36
50.29 
50,13
50.12
50.01 
49,98 
49,96
49.90
49.90 
49,63
49,41 ] 
49,40
49,28 :
49.19
49.12
49.09 ] 
49,03 ]
49.02 ] 
48,87
48.78 ]
48.78 ]

D. Rafael Acero Pérez.
D. Marcelino Asó Chamorro.
D. Antonio Arribas Moreno.
D. Domingo Germán Huetos Fuertes. 
D. Eladio Bañón Rodes.
D. Julián Tejada' Daza.
D. Luis Cordero Pascual.
D. Antonio Cordón Monllor.
D. Benito Centeno del Estal.
D. Godofredo Sellers Sánchez.
D. Vícior Toájas de Dios.
D. Julio Cisneros Palacios.
D. Antonio García-Diego ^Fernández. 
D. Francisco^Rodríguez iTañez..
D. Abraham Abia Aspurz.
D. Carlos Serrano Francés.
D. Carlos Gómez Martínez.
D. Manuel Hernández Alenda.
D. Luis Santamaría Diez.
D. Isaías Gómez Martínez.
D. Juan Espada Sáenz López.
D. Carlos Bacza Enera, que fué se

parado del Cuerpo de Carteros 
. Urbanos a que pertenecía, en 

virtud de expediente adminis
trativo, y, por consiguiente, no 

puede ser destinado como Auxi
liar mixto.

D. Juan Sastre Rodríguez.
D. José Antonio Gutiérrez Gómez.
D. Carlos Alonso Amador.
D. Manuej Guilabcrt Pérez.
D. Justo Ibáñez Montes.
D. Leandro Brioncs- Frutos.
D. Herminio Delfín Velázqucz Santa, 

macla.
D. Francisco Landar Aldaco.
D. Luis Borras Belda.
D. Francisco Sánchez Bravo. : 
D. Ramón Díaz Vighi. ! 
D. Rafael ‘ Giner Vicente-Almazán. ¡ 
D. Francisco Ruiz Viera. j 
D. César Gardía Descalzo. | 
D. Juan Gña Martín. ¡ 
D. Luis Camuñas Fernández-Luna. j 
D. Arturo Vega Torrejón. ; 
D. Antonio Rojo Tudela. ¡ 
D. Antonio Santamaría Diez. j 
D. Antonio Banderas Cámara. i 
D. Manuel López Sánchez.
D. Demetrio Rodríguez Tovar.
D. Nicolás Almoguera Díaz.
D. Manuel Jiménez de Torres.
D. Antonio García Aranda.
D. Manuel Rojas Folgueira.
D. Juan Urios Mateo.
D. Francisco Sevillano Mprán.
D. Antonio Toral Meroño.
D. Aurelio infiesta Newpoct.
D. José Ruiz Merino.
D. Francisco Meycas López.
D. Antonio López. Amador*
D. Miguel Pérez Alvarez.

57
58
59 

! 60
61 

! 62
63
64
65 

¡ 66
67

i 68
; 69 

70

! ^
! 72

73
! 74 
i 75 
! 76 
1 77 

78
¡ 79 

80
i 81  ■
| 82 
I 83 . 
! 84

85
86
87
88 
£ 9
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
1.12
113
114
115
116
117
118 
119 
12Ú

48,73
48.53
48.52
48.52 
48,51
48.49
48.43 
48,38
48.34 
48,30 
48,26
48.24
48.18 
48,16
48.08
48.08 
47,91 
47,87
47.82 
47,75
47.67 
47,63
47.61 
47,58
47.54
47.50
47.34
47.24 
47,22
47.18 
47.01
47.00
47.00 
46.98 
46,96 
46.95 
46,93 
46,89
46.83
46.83 
46,80 
46,78
46.67 
46,65
46.61 
46,56
46.53
46.51 
46,46
46.44
46.43
46.43 
46,41 
46.3G 
46.37
46.36
46.36
46.35 
46,34
46.32
46.32 
46,21 
46,14 
46,11

D. Enrique Alagón Rio.
D. Jesús Pérez Resino.
D. Eduardo Guerrero García,.
D. Sebastián Pe-riel Piqué.
D. José Miranda González.
D. José Luis Presmanes Vega.
D. Demetrio Plasencia Vegas.
D. José Juan Rivera Moreno.
D. Celedonio García Córdoba.
D. Manuel de Val de Val.
D. Juan Riera Valls.
D. Alejandro Perez López.
D. Manuel Otero Ortega.
D. Joaquín Gascón Fumanaí,
D. José Luis Fernández Marco.
D. Jacinto Truchuelo Negrete.
D. Antonio Porras Aznar.
D. Antonio Pavía Crema des.
D. Antonio Caballero Rey.
D. Manuel Pérez Ramos.
D. José María Mayor López.
D. Fernando Pérez Flórez.
D. Femando Alvarez Cañizares.
D. Jesúg Sanz Olivé.
D. Juan Pérez González.
D. José Moreno Jiménez. »
D. José fcaragosi Moliner.
D. José Antonio Monreal Sánchez.
D. Antonio Valero Lloria.
D. José Vera Sánchez.
D. Ruperto Martínez Cebrián.
D. José Otero Lado.
D. Carlos Ríudavets Orfila. ' ' % 
D. José Martínez Barrio.
D. Gustavo Adolfo Baeza Pitera.
D. Luis M;ngo Sánchez.
D. Julio Usaola Sánchez.
D. Antonio Díaz Gil.
D. Andrés Pindado López.
D. José González Meléndez.
D. José García Palacios.
D. Ignacio Bravo Otaegui.
D. Alfonso Atañes de la Fuente.
D. Juan Baeza Pitera.
D. Julio García Alvarez.
D. Rafael Baitg Beilapart.
D. Miguel Sánchez González.
D. Vicente Alonso Estrada. N 
D. José Jusdado Martín.
D. José Pérez Resines.
D. Delfín Velaz Martínez.
D. Joaquín Valero Sánchez-Collado. 
D. Juan Ramón Lozano Rosado.
D. Manuel Fernández Gómez.
D. Leonardo Puchol' García,
D. Salvador Ramos de las Flores.
D. Julio Verdugo Martín.
D. Francisco Carrillo Abajo.
D. Manuel Canosa Sánchez.
D. Alejandro Gómez Alonso.
D. José Antón Ronchetti.
D. Adrián García López.
D. Julio González Díaz.
D. Francisco López Prados^

i
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N.º  de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

N.° de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

121
122
123
124
125
126
127
128 

- 129
130
131
132
133
134
135
136 
127 
138 
12*9
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150

v 15L *
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161

' 162
163
164
165
166
167
168
169
170

\ 1
171
172
173
174
175 
í  76
177
178
179
180 . 
181 
182
183
184
185

46,10
46.05
46.04
46,00
45.94
45.93
45.86
45.84
45.81
45.77
45.76
45.76 
45,75 
45.72 
45,71 
45,67 
45.64 
45.62 
45,55 
45.53 
45,43
45.41
45.41 
45.31 
45,22 
45,16 
45.13 
45,11 
45.05 ' 
45,04

45.03 ]
45.01 ]
45.01 ] 
44,96 ] 
44.93 • ] 
44,90 ] 
44.87 ] 
44.85 ] 
44,84 ]
44.83 1
44.83 I 
44.81 1
44.78 1
44.78 ' I 
44.74 1 
44.73 I 
44.69 I 
44,68 I 
44,67 I 
44,66 I

44,65 I
44.63 I
44.63 I
44.63 I
44.62 T
44.62 I 
44,58 I 
44.53 1 
44,52 I  
44,51 r  
44,50 r  
44,40 r  
44.47 I  
44,43 E 
44,39 E

D. Carlos de los Ríos Echevarría.
D. M anuel Nogueira Sirera.
D. Antonio -del Moral Martín.
D. César G cné M unich.
D. Jorge Eduardo Vos. Sans.
D. Salvador Rom aní Lax.
D. Antonio Ortiz Díaz.
D. Angel Fuentes Vicente.
D. Angel de 'Fuentes Almazán.
D. Naval Castellví Bové.
D. Matías Fernández Cánovas.
D. Antonio Pérez Óarcía.
D. Pedro Sánchez González.
D. Juan Alvarez Meana.
D. Fernando Cardenal Solana.
D. Francisco Sainz Navarro. '
D. Valentín Rodríguez Gómez.
D. Alejandro Ismer Soler.
D. Enrique López Amblar.
D. Fernando Clavijo Gil.
D. José González Campos.
D. Joaquín Rodríguez Calvo.
D. Vicente Santos Novella Concha.
D. Tom ás Franco Millán.
D. Moisés Angel Alonso Pardilla.
D. Juan José Pinilla Ruiz.
D. Jesús Ramírez Ochagavia.
D. Antonio Verdú Navarro.
D. C rescendo Benítcz Arroyo.
D. Gervasio Francisco G arcía Des

calzo.
D. Esteban M ota Tejedor.
D. Angel Mazo García.
D. Tom ás Alemany Vallés.
D. Jesús Sánchez-M ora y Cerezo.
D. Vicente García M artín.
3. José León Jiménez. *
3. Sebastián Gaya Piña.
3. Francisco José M onsó Tilve.
3. Tom ás M arrodán Rama lie te.
3. Antonio Aldama Martínez.
3. Valeriano Pedro Sánchez Jiménez. 
3. Antonio Portillo Cruz.
3. M anuel González Delgado.
D. Juan Epifanio M artínez López.
3. Rosendo Soriano Gómez. •
3. M ario Aparicio Agustí. '
3. Eugenio Fernández Ferreras.
). José Sánchez-M ora Cerro.
3. Enrique Germán Martínez.
D. Emilio Hernández - Vaquero. Espi

nosa .
}. Antonio Bayos Barbero.
). Víctor Alegre Hotigüela.
> Francisco Lucas Sansón.
). Carlos de Francisco Gómez.
). Francisco Pastor Hernández.
). Jesús García A lienza.
>. Antonio Escalona Martin.
>. Ernesto Uhalte Arilla.
). Benjam ín Abad Abad.
). Francisco Nogueira Sirera.
>. Guillerm o Gutiérrez García.
). José Pérez M oreno.
). Angel M oreno Clemente.
). Manuel Herranz Plasencía.
>. José M aría M orales Genetet.

186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226 
227 
223
229
230
231
232 .
233
234
235
236
237 
288
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249

250

44,99
44,39
44,38
44,37
44,32
44,30
44,29
44.27
44,23
44,22
44,19
44.17
44.16
44,08
44,05
£1,04
4Í02
43.98
43.98 
43.96 
43,92 
43.90 
43,85
45.83
43.83
43.83 
43,81 
43,79 
43,72 
43.71
43.70
43.70
43.69
43.69 
43.67 
43,66
43.65
43.65 
43.64
43.62
43.62
43.60
43.60 
43,57 
43,56
43.55
42.55
42.48 i
42.'43
43.47
43.39
42,36
43 34 i 
43.33 i 
43,31
43.20 . 1 
43.30 i
43.28 J
43.28 1 
43,18 1
43.16 ]
43.16 I 
43.14 ] 
43,12 ]

43,10 1

D. José M orios Benlloch.
D. Víctor Herí ando Vázquez.
D. Pablo Oviedo Velasco.
D. Joaquín Rodríguez Juibe.
D. ,Francisco G aicia  Muñoz. ‘
D. M anuel Farro Barbal.
D. Crescendo González Santos,
D. José Loren Hernández.
D. Víctor Ferriol Estove.
D. Antonio Creso Cuetos.
D. Juan José Domínguez Dineros.
D. Eugtnio Salam anca López.
D. Sebastián Amengua! Ferr-ul.
D. Fernando Molina Amo ros 
D. Alfonso Alonso Calvo.
D. Eieutcrio Bustamante Merino.
D. Pom peyo Sancho Arlóla.
D. Fernando Gallo-Duran Jordán.
D. Jesús Am adeo L s p c , ’ Rumo.
D. Miguel Llácer Pornosu.
D. N a.ciso Fernández Perez.
D. Millán Martínez Gil.
D. Ram ón dvlariinez Gaete.
D. Enrique Lázaro de Lula.
D. Hilario Ramoso Galilea.
D. Angel Alonso Ortiz.
D. Ab.lio García Fuente.
D. Francisco Anguita Ruiz.
D Tom ás Biuse Aspeet.
D. Floré nc .o íviamne/. Berzos a.
D. Valeriano Gómale?. Robledo 

D. Manuel Guerrero Pe tz.
D. F iancisco Ronero González.
D. Alberto Cervantes Lanzas.
D. Enrique Encalado Campus.

D. Antonio Fenoll Bonm aíi.
D. Modesto García López.
D. Adolfo Martínez de Hurtado.
D. Rufo Gutiérrez Mateos.
D A lfiedo Abajo Sanz.
D Andrés M unilas Sánchez.
D. Leopoldo Rodao Agutrre.
D. F .ancisco Conde Basoco.
D. Guillerm o Paredes Villasur.
D. Luis Gurruchaga G arda .
D. Manuel Salguero CJbeda.
D. Juan José García Loienzo.
D. Franc-sco José de Urtasun perales. 
D: Manuel Rodrigo Rodrigo,
D. Juan Ibáñez Morote.
D José Alcaraz Blanes..
D. Manuel Arias Crespo.
3. Ramón López García.
3. Agustín Ay uso Moreno.
D. F .derico  Llerena Monereo.
3. Manuel Torres Herranz.
3 Leopoldo de Brea Fernández.
3 /  ígei Lueimo Rom án.
D Pedro Lázaro M anzano.
D. G odofrcdo Falomir Sancho.
3. Doroteo Coronado G a lache.
3. José Rielo Pardal.
3 F .ancisco Escudero García.
D. José Sánchez d e /  la Blanca y 

Sánchez’ de la Blanca.- 
3. Casiano G a rd a  Cubillos, p
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N.º de 
orden

Puntuación
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N.° de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

251
2o2
253
2o4
2d5
2.:>6
2 ;rl
2o'¿ 
2 j ¡J 

2ÜÜ 
261 
262 
2U3 
264 
2 ti 5 
206 
261 
266 
269 
210 
211 
212 
213
274
275 
27G 
277 
273 
279 
2oÜ
231
232

233 '
284
285
286
287
288 
289 
220 
29'1
292
293
294
295
296
297 
293 
299 
306 
301 
802
303

304
305
306
307
308
309
310
311
312
313
314

43.09
40.06
43.06 
48,04
43.00 
42,98
42.97

~42,95 ..
42.92 
42,90 
42,32 
42,80 
42,78
42.73 
42,75
42.73 
42,72 
42,69 
42,67
42.03 
42,63 
42,61
42.60 
42J60
42.60
42.59
42.59 
42.57 
42,56 
42,53
42.01
42.50

42.50 
42,47 
42,46 
4'2.46 
42,43 
42,41
42.38
42.38 
42,29
42.27
42.27 
42,26

• 42,25 
42.24
42.19
42.19 
42,17 
42,14 
42,12
42.10
42.09

42.09
42.03
42.04
42.00
42.00
41.98
41.98
41.96
41.96 
41,95
41.93

D. Agustín G il Garrido.
D. Gcraiuo (jod io Arevalo.
D. liorcnc.o Gscte Badén.
D. Francisco Bravo Peiez.
D. Horacio Martínez Rodríguez*
D. Jesús Cuuracho More dio.
D. José Tarazaba García.
D. Peder ico Poicada Pt\ez.
D. José Mana Campo Guzmán,
~d (  Aniceto Bogo Rodríguez.
D. Fidel Fidalgo Fidalgo.
D. José SánclKZ de Puerta dei Rosal. 
D. Francisco Mineo Polis.
D. Lauio Vicente Alonso Mermo.
D. Manuel Alepuz Andrés.
D. Amonio M aun Salguero.
D. Luis Santa M ana Díaz.
D. José Ignacio Martínez Querejeta. 
D. José M ana Muía Alarcon.
D. Antonio Pcrcz Alija.
D. Santiago Prats Ma.oto.
D. Ramón Alonso de Aguilar.
D. Luis Tesa Ay ala.
D. Antonio Monso Tilve.

D. Miguel Escalona Puniños\.
D. Román Paradinas Ruiz.
D. Antonio Bermúdez Platero.
D. Juan Pedro sá^n-chez Gómez.
D. José Herranz Piusmcia.

• D . Daniel Marcos Agunar.
• D. M artin Fernández Marco.

D. Eugenio Francisco Pardilla Her
nández.

D. Carlos Martínez Martínez.
D. Antonio González Gaicia,
D. Andrés Hernández Muñoz.
D. Alberto Arranz Hernández.
D. Jesús Ernesto G a.cía Pérez.
D. Francisco González Seseña’
D. Manue,] G aicia Sánchez.
D. Ignacio García Aranda.
D. Alejandro Gmieno Alvaro. *
D. Ernesto González García del Real. 
D. Allonso Crespo A roe a.

D. Jesús de] Cerro Portillo.
D. Juan Cuesta Goñi.
D. Fernando Rielo Pardal.
D. Juar. Ripoll Viscarri.
D, Ramón de la Peña García.
D. Víctor Castán Malo.
D. Martín Martínez Luengo.
D. Vicente Coronado Carrascosa.
D. Rogelio Sanabria Escudero.
D. Desiderio Santiago Ramón Lúes- 

tr.a Flores.
D. Enrique González López.
D. Juan Planas Mateos.
D. Antonio Alonso Blanco.
D. Julio Martín Sánchez.
D. Ange] Alonso de la Vega.
D. Jesús Cuevas Vela.
D. Ramón Magallón Carbonell.
D. Alfredo Hierro Moleón.
D. Agustín Tortajada Such.
D. Mauricio Pablo Ruiz Martínez.
D. Manuel Llórente Martínez.

31*5
316
.17
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328 
-329 
330 
33-1
332
333
334
335 
386
337
338

339
340
341
342
343
344
345 
546
347
348
349
350
351
352 
853 
354 
35o
356
357
358 
25-9
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370 

• 37H
372
373 

-  374
375
376 
3»77 
378 
879

41.92
41.91 
.41,90
41.89
41.85 
41,84 
41,79 
41,78 
41,73 
41,7Q 
41,6-9 
41,69 
41,66 
4-1,65 
41,62 
41,61
41.50 
41,56 
41,54
41.53
41.53
41.51
41.51 
41,43

41,4-3
41,41
41,36
41.33
41.33 
41,32 
41,31 
41,30 
41,27 
41,26
41.25
41.25
41.23
41.23 
41,22 
41,21
41.19
41.19 
41,18 
41,17
41.15
41.15
44.14
41.14
41.12
41.12 
41,11 
41,U
41.05 .
41.05 
41,02

' 41,00 
41,00 
40,97 
40,94 
40,94’
40.93
40.93
40.92
40.90
40.86

D. Justo García Ferrer.
D. L igenio Baiaguer Jover.
D. José Anton.o Ramón Aieo.
D. Fiancisco Moieno Gabiiendo.
D. Claudio Orejuela Pavón.
D. Florencio O i l i z  i\uncz.
D. Baltasar poncha P a linio.
D. Antonio G iue Toni.
D. Domingo Carbón Rodríguez*
D. Francisco Igies.as Raúl.
D. Francesco Gaya Mcsire.
D. Enrique González Ruiz.
D. Juan Antonio García Montero.
D. Fausto F-ías Soria.
D. Filiberto Quereda Ferrándiz.
D. Daniel Segura Cutidas.
D. Carlos 'M o ia  Vidal.
D. Francesco García Tejeiro.
D. Isidoro Alejandre López.*
D. Femando Gómez Espinosa,
D.^.Pedro Hidalgo Soler.
D. José Herrero Ble-da.
D. Juan Vo-dcjo Ruiz.
D. Julio Gómez de A lia  y Sánchez 

de Molina.
D. José Luís Noreña Alonso.
D. Ai varo Irisan*! Gutiérrez.
D. José García Sorra.
D. Telesío io Saunero Sevilla.
D. José Luis Amones Sánchez,
D. José Bauza Sierra.
D. Luis Podón Olónz.
D. Antonio Rayón García.

,D. Antonio Serrano In fam e,
D. Jorge Vida] Arrasa.
D. Julio Pérez Montero.
D. José Condet Madruga.
D. Juan Miguel Sánchez Pérez.
D. Miguel M ir Ginor.
D. Angel Malo Abad.
D. Claudio Cerezal González.
D. Telesíoro del Pozo de la Parra.
D. Joséi Ma- tín García,
D. José 'Julio Valero Sánchez-Coiiado, 
D. Juan José Bandín Ruiz*
D. Rafael Calvo Torrubia. '

D. José Taray Paredes.
D. José Tejederas Porras.
D. Daniel Perales Chañe.
D. Antonio Zango Valencia.
D. Juan Jornet Altarriba.
D .a Josefa Martínez Palacio.
D. Tomás Oías Sanz.
D. Gonzalo Braulio Rodríguez Blanco 
D. Sebastián Aguado Hernández, •

'  D. Atanasio Delgado Gil.
D. Carlos Tresguerras Diéguez.
D. Antolín Sánchez Díaz.
D. Justo Vergara Fuentes.
D. Antonio Bermejo Gómez. *

D. Juan Rabasa Reimat.
D. José Pastor García.
D. Manuel Sánchez Martínez^
D. José Luis Callejo de la Calle.
D. José Arranz Martínez.
D. M iguel de Gracia Márquez.
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380 40,83 D. Ju an  A ntonio Díaz Ve!asco. 445 39,35 D. José R iaguas Carroño.
381 40,82 D. R am ón H eredia del Cerro. 446 39.84 D. David M artínez Marco.
382 40,81 D. Antonio Ripoll Rigo. 447 39.84 D. Feliciano G abriel T orres Villa.
383 40.81 D. Jo.se Felipe Pérez. 443 39.80 D. Alberto Casado Dorrego.
384 40.80 •D. José M aría Coscullucla Borrell. 449 39,79 D. José Q uesada Muñoz.
385 40,79 D. Adulfo Francisco A rribas de la 450 39.78 D. Félix Rodríguez Gregorio.

Iglesia. 451 39,75 D. Ju an  José M aría Gómez Rico.
’ 386 40,78 D. José Isidoro V illarta G arcía. 452 39.72 D. Isidro  Gómez Delgado.

387 40,74 D. Francisco L lórente Llórente. 453 39,70 D. Teodoro Redondo jTejero.
383 40,74 D. José Saino Clemente. 454 39,70 D. Lorenz/) Pedro ISevilla Díaz.
339 40.73 D. M ariano Andrés Prieto. 4'55 39,70 D. Emilio Lledó G arcía.
390 40:73 D. Joaquín G arcía de Francisco. 450 39,67 D. Evaristo Rojo Pacheco.

v 391 40.71 D. José del Castillo M artínez. 457 39,67 D. Pedro Setó  Sala.
392 40.71 D. Bartolom é Vázquez ¡Nieto. 458 39,67 D. M anuel Luig Tejeiro Portugués.
333 40.67 D. R afael Laso Fernández. 459 39,06 D. Fernando  Rodríguez Alvarez.
394 40,67 D. Teodoro Muñoz M artín . 460 30.63 D. José Cardós Sanchis.
395 40,64 D. José Segó vi a Romero. 461 39,61 D. Joaquín  Pérez Rico.
396 40.6-1 D. Hermenegildo H ernández Muñoz.’ 462 39,58 D. A ntonio G ontán  Rodríguez.
397 40,63 D. Angel Aguileña G arcía. 463 39,58 D. Joaquín Alvarez Alonso.
398 40,61 D. Félix A ntonio Bustillo (Bustillo. 464 39,56 D. Ju lián  Grueso Agudo.
399 40/57 D. A ntonio Gregori. Peiró. 465 39.56 D. Ignacio Cavo G arcía.
400 40,54 D. Jesús Ibañez Alegría. • 466 39.53 D. Francisco Fernández Lorenzo.
401 40,54 D. C rescendo B ernardino de la  M a 407 39.51 D. F austino  H ernando  López.

no M artín . 468 39.50 D. M anuel Mínguez C anfrahc.
402 40,53 D. Tom ás Lázaro Arribas. 469 39,48 D. Luis. Alonso Aguilar.
403 40,53 D. H ortensio Fernández Alonso. 470 39,46 D. Antonio Pardo  P iqueras.
,404 40,52 D. A drián G arc ía  G arcía. 471 39,44 D. Ildefonso López O ntalba.
405 40.52 D. E duardo Isidoro Sánchez Arufe. 472 39.42 D. Ildefonso Preciado Loza.
406 40,52 D. R am iro Lanuza Puértolas. 473 39,41 D. José Antonio Rojo Palop.
407 40.51 D. Ju a n  Alonso M artin . 474 39,41 D. Félix R ivera Ramos.
408 40,51 D. Carlos H ernáez G utiérrez. 475 ¡3*9,36 D. Joaquín  Pérez T rapote .
409 40,45 D. Francisc.o Ruiz Nieves. 476 39,36 D. D elfín A rias Sigler.
410 40.45 D. Ju a n  Jim énez Caballero. 47'7 39,35 D .H M aría Dolores B iurrun  T urrillas.
411 40,37 D. Vicente P ardo  López. 478 39,31 D. Alfredo Aparicio Aylagas.
412 40.35 ]D. V icente C ervantes BeIm ar, 479 39,29 D. Miguel Rodríguez Asenjo.
413 40.34 D. V icente F erri Salón. 480 39,27 D. Pedro Fernández Rodríguez.
414 ' 40.32 D. D aniel U rriza Hei‘ce. 481 39,27 D. Ju an  Antonio Jim énez Domínguez
415 40,31 D. I.uis A dánez Lapi. 482 39,26 D .a M aría R osario  Fernández Casado.
416 40,30 jD. Angel Porto Pérez. 483 39,20 D. Ju an  Díaz H errera.
417 40,30 :D. José Luis Movilla M ontero. 484 39,20 D. R am ón Bricga Refolio.
418 40.30 D. José Luis M artínez Quinza. 485 39,18 D. A ntonio N icanor H ernández Mon
419 40.27 ]D. José Izquierdo Pis. te jo.
420 40,26 :D. Jorge Vallejo G arcía. 486* 39,18 D. Fernando  G aya y G arcía-T ala ver a
421 40,25 ' 1D. Antonio M ezquita G arcía. 487 39,16 D. C ésar Sanz E n trena .
422 40.24 ]D. R afael (Bustillo Bustillo. 488 39,15 D. Cai^ilo Casas de León.
423 40,21 ]D. Miguel M anuel Rojo Valls. 489 39,10 D. José Beseós Terrón.
424 40.16 ]D. Tom ás E scalona M artín . N 490 39,10 D. Pedro A ntonio Vicente Abdona.
42o 40,15 n ]D. F rancisco ;Esteve G arcía. 491 3*9,10 D. Francisco Ruiz-D ana N aharro .
426 40,13 1D. E lías R odríguez López. 492 39,10 D. Jaim e B oronat Ferrer.
427 40.12/ 1D. M odesto Quidiello Perejil. 493 39,08 D. Luis Izquierdo González.
428 .40,11 ]D. José Luis Berm ejo Rincón. 494 39,07 D. V icente M artínez B ataller.
429 • 40,09 1D. C ándido «Cutillas C arrión. 495 39,06 D. Ju an  M onedero Antolínez.
430 40,08 3O. R afael F lores M artínez. 496 39,05 D. David Estévez Frarich.
431 40.05 3D. Andrés Nicoláu Ramis. 497 39,03 D. R afael Segó vi a Romero.
482 40.05 3D. M iguel Angel Pérez Capellán. 498 39,02 D. Oren cío G arc ía  Alonso.
433 40,04 3D. Carlos G arcía ¡Barreto. 499 39,01 D. B ienvenido M ontón de León.
434 39.96 3D. G abriel Rodríguez Fernández. 500 39,00 D. Joaquín de la T orre A lhama.
425 39,96 3D. Segundo H ernández de S an  Gil. 501 38,99 D. Pedro Alvarez Domínguez.
436 39.93 3D. José Vega Rodríguez. 502 38,98 D. José San tiago  T ejada.
437 39,92 33. Víctor Pérez M agdaleño. 503 28,97 D. A gustín M ata Gómez.
428 3*9,92 33. Jac in to  H aro Salvador. 504 38,97 D. Luis L a ín  Alia. N
439 39.91 , 33. Florencio P a rra  M artínez. 505 38,96 D. B altasar C alle ja  Ruiz.
440 39.91 33. B aldom cro-P uche Pérez. 506 38,95 D. Antonio Guillerm o R abadán Gil.
441 39.90 13. Augusto B arreiro M oreira. 507 38,95 D. Luis Asensio Sánchez.
44*2 # 2*9,90 33. José A renales del Campo. 508 38,95 D. Francisco G ayá G arcía-Talavera.
443 39,88 33. M anuel ISeijo Fariña . 509 3*8.92 D. Ju a n  Antonio Palom ares Ni-eto.
444 39,87 33. Amable G arcía M artínez. 510 38,89 D. José Castro ILobato.

t
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511
. 512 

513 .

614
515
516
517
518
519
520 
5‘21
522
523

524
525
526
527
528
529
530
531
532

533
534
535
536
537
538
539
540
541
542

543

544
545
546
547
548
549 

. 550
551
352
553
554 

i 555
• 556 

557 
5 58
559
560
561

563 
' 564 
565 
568
567
568
569
570 .
571

38.85
38.83
38.83

38.81
38.81 
38.80 
38.79 
38.78 
38.7'5 
28.74
38.73
38.73
38.73

33,71 
38.67 
38,66 
38.63 
38.62 
38.61 
38.60 

: 38.59 
38.58

38.55
38.55 
38,51 
2*3,51
38.50
38.50 
38,48
38.47
38.47
38.45

38.45

38.44
38.42
38.42
38.42 
38.38
38.37
38.37 
38.34 
38.3,1
33.22
38.22
38.21
38.21 
38,17 
38,14 
38,12 
38,10 
38,07
38.05
38.05 
38,0.1 
38,00 
37,99 
37.98
37.94 •
37.94 
27.91 
37,90

D. José María Torre Arce.
D. Francisco José Ferrer Martínez. 
D. Felipe Santiago José Manuel Ta- 

deo Campos Sanz.
D. Mariano Adán Sanz.
D. Pedro Duro Quílez.
D.' Ricardo Hervella Tovar.
D. Manuel Morata Subirón/
D. Juan Ramón Gimeno Agustín.
D. Heliodoro García Braña.
D. Augusto Arroyo Calleja.
D.a Joaquina Barrera Riber.
D. Luis Bacna Dumpiérrez.
D. Juan José Muñoz de la Espada 

López-Tello.
D. Santos Alcalde Rodríguez.
D. Julio Sánchez Carrera.
D. Anselmo Ramos Romero.
D. Jesús Montoya Lacalle.
D. Manuel Muñoz Toca.
D. José Ramón Fúster Agut.
D. Domingo Pipó Mérida.
D. Alfonso Martín Tis-Sandíer.
D .a María Josefa Ortega y García- 

Frutos.
D. Lino Checa López.
D. José Pérez de la Cámara.
D. Jorge Arberas Uzquiano.
D. José Canet Resma.
D. Angel Núñez Pedrajas.
D. Jesús £occio  Jiménez.
D. Joaquín Cazorla Soto.
D. Lucio Fernández Hervás.
D. Antonio Navasa Mallada.
D. Antonio Julio Sánchez-Palencia y 

Calvo.
D. Francisco Javier Martínez de la 

Pera llsasi.
D. Manuel Hernández Lafuente.
D. José Oterino Romero.
D. Antonio Rubia Rubia.
D. Rafael García Llorca.
D. Tomás Regalado Martín.
D. Policarpo Muruzábal Lerga.
D. Francisco García Ortega.
D. Manuel Blanco Maldonado.
D. Luis Ruiz Casenave.
D. José María Castro Belderraín.
D. Valentín Angona Marina.
D. Iñigo Tomey Escajadillo.
D. Pascual Muñoz Muñoz,
D. Fidel Maeso Ruiz.
D. Francisco Ruiz Castaño.
D. Francisco RuescaS Cruz.
D. Antonio Cuadrado Ansede.
D. Francisco Sánchez Yunta.
D.a Patrocinio Martínez Sisón.
D. Pedro Lizárraga San Martín.
D. Salvador Badillo Rodríguez.
D. Ramón Atero Santiago.
D. Jacinto Francisco González Diez. 
D. Adolfo Antolín González.
D. Angel Toribio Estévez.
D. Vicente Martínez Calatayud.
D. José Luis García Martínez.
D. Federico Martín Blanco.

572
573
574
575
576

577
578
579
580
581
582

583
584 
58'5
586
587
588
589 
5S0
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600 
601 
602
603
604
605
606
607
608
609
610 
611 
612
613
614
615 

* 616
617
618 
819 
620 
621

- 622
623
624
625

626

627
628
629
630
631
632
633/

37,89
37.85
37.85
37.85
37.85

37,82
37.81
37.81 ■
37.80
37.80
37.79

37.79
37.79 
37.78
37.75
37.75
37.75
37.75
37.74
37.73
37.73
37.75 
37,69
37.66
37.66 
57,63 
37,60 
37,58 
37,57 
37,56
37.52
37.52
37.51
37.51 
37.50 /  
37,46 
37,45
37.44
37.44 
37,40 
37.37 
37.36 
37,33 
37,32 
37,31 
37,29 
37,28 -
37.25
37.25
37.24
37.24 
37,23
37.22
37.22

37,16

37,13
37,10
37,07
37.06
37.06 
37,05 
37,04

D. Jesús Rodríguez Pedraza.
D. Cecilio González Guisado.
D. José Frías Alvarez.
D. Miguel Martínez Jiménez.
D. José Antonio Peñaranda Mendi- 

zábal.
D. Miguel Vázquez García.
D. Andrés Dassi Foronda.
D. Angel Martínez Balmaseda.
D.ü Concepción Soto Picos.
D.a Ana Cabrerizo Delgado.
D. Sacramento Benito G o n z á l e z  

Rubio.
D. Paulino García Antón.
D. Bernardo Ribas- Rubí.
D. Anastasio Monedero Martínez.
D. Luis Ruiz Hernández.
D. Marcelo Emilio Simó Lázaro.
D. Efrén Campos Torrijos.
D. Jesús González Santamaría.
D. Enrique Prats Maroto.
D. Pascual López Ban Estanislao*
D. José Prieto Hernández.
D. Vicente Fernández Coll.
D. Antonio Moreno de Llanos.
D. Antonio Lliteras Sureda.
D. Manuel González González.
D. José Aranda Espejo.
D. Guillermo Tordesillas Torres.
D. Ignacio Núñez Leco.
D. Desiderio Mencía Gómez.
D. Antonio Rodríguez Fernández.
D , Luis Cornejo González.
D. Pedro Matos Blanco.
D. Lino Velasco Pérez.
D. Antonio González Martínez.
D. Avelino Rodríguez Costas.
D. Ricardo Bravo Castro. s 
D. Gregorio Ríonegro Rodríguez.
D. Agustín Morán Fernández.
D. José Milán Rubio.
D. Jesús García Robles.
D. Javier Luis Huesa Piano.
D. Ildefonso García Cápdevilla.
D. Antonio González Rocha.
D. Hipólito Rodríguez Pazos.
D. Luis Cruz Gómez.
D. Laurentino (Montalbán. Macías. 
D .R Elena Margarita Hevia Camino. 
D. Melquíades Barrio Gómez.
D, Tomás Barriocanal Sáez,
D. Gaspar Moya Borrás.
D. Feliciano Prieto Iglesias.
D. Julio P.ado Bertrán.
D. Vicente Moreno Clemente.
D. Rafael Domínguez López Mata- 

rana.
D. Femando García - Mochales de 

Don Pedro.
D. Bartolomé Raya Vargas.
D. José Fernández Buján.
D. Arturo Abós Varela.
D. Julián Basterra Ortiz de Zabaleg. 
D. Materno Conesa Cortés.
D. E-liecer Rodríguez Alófiso.
D .a Ca.tnen Michelena Castañeda*



P á g i n a  6 1 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25  J u n i o  1 9 4 3

N.° de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

j N.° de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

634
635 
63o 
637 
6¿8
636
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658 
669 
660 
661 
662
663
664
665
666 

. 667
668
669
670
671
672
673
674
675 
67'6
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686 
087 
688
689
690 
69.1
692
693
694
695
696 

,697
698
699

37,03
37.02
37.02
50.98
36.98
36.57 
36,96
36.95
36.95
36.95
36.95
36.94
36.94 
36,91 
36,90 
36,8© 
36,88 
36,84 
36,80 
36,79 
36,77 
36,75 
36,69 
36,67
36.64
36.64
36.64 
36,63
36.60
36.60
36.59
36.59
38.57
36.57 
S«6/56
36.56
36.56
36.55
36.55
36.51
36.51 
36,50 
36,48

' 36,48 
36,46 
36,45 
36,43 
36,39
36.36
36.37 
36,36 
36,34
36.33
30.33
36.27
36.27 
36,23 
36,22 
36,21 
36,20
36.16
36.16
36.16
36.15
36.15
36.15

D. Miguen G alarza Sola.
D. R afael M orales B an an co .
D. Antonio Granados. Cabellos.
D. Jaime Fiorit Seguí.
D. can tos  Arrazubi A rra n z..
D. M arino G arro Bon.
D. Herm enegildo M oreno Sebastián. 
D. D iego Vera Prado.
D. Juan Vidal G arcía.
D. R aúl Boullosa Crespo,
D. José Novoa Ruiz.
D. A ntonio M uñoz Garcés.
D. J -sús San Rom án Dom ínguez,
D. José Gutiérrez Ibáñez.
D. M oisés Sánchez del Arco.
D. Em iliano Cruz Arranz,
D. V icente Fernández M ata.
D. Severino Otero M osteirín.
D. A lfredo Vidal Solazar.
D. Carlos M artínez Hernández.
D. Angel Cuadrado Ansede.
D. Juan Condal Caballero.
D. Carlos Jim énez Torrado,
D. Félix Plaza Fernández,
D. Miguea Pavón G ard a .
D. Eladio Pérez González.
D. Silvestre ¿osé López Pérez.
D. Luis ’Lacárcel Fernández.
D. R am ón Varela Bello.
D. Luis G im énez Orive.
D. David B enajes Burillo.
D. Juan Antonio Esteban.
D. Félix Fernández Gutiérrez.
D. Antonio R odríguez San José.
D. Francisco Aranda Pérez.
D. Tom ás Lem a Ayarza.
D. A ntonio Esteban Aguilar.
D. Tom ás Üriz Ardaiz.
D. Andrés R om era Rienda.
D. In ocencio  Preciado M anzano.
D. Francisco Botillos Tabernero.
D. Eugenio Villahoz G arcía.
D. Laureano M iguélez Conde.
D. Carlos de Prado Arenillas.
D. M anuel iPajuelo Gil.
D. A nton io Gallego Velasco.
D. José Vázquez López.
D. Joaquín Sancho Palacio.
D. D aniel G arcía  Rodríguez.
D. A lfonso Casas del Castillo,
D. C iprano Pérez Díaz.
D. Angel (Mangas Pérez.
D. Silvestre M anrique San Em eterio. 
D. Juan Calderón López.
D. Luis Barrio Pérez.
D. Isaac Bandín Blanco.
D. Luis M olina Fernández 
D. N icanor M ora tinos Hernández.
D. José Ariza Rodríguez.
D. Andrés Argente Pardo.
D .a M aría D olores Francia Iglesias.
D. A lvaro Platero Fernández.
D. Joaquín Jiménez M artínez.
D .a Isabel R ío  (Barja.
DA M argarita Nieto Senosiaín,
D .a Carm en. Calvo de (Mora.

700
70H
702

703
704
705
706
707
708
709
710
711
712 
7(13
714
715
716
717
718
719

720
721
722
723 

'  724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750 

x 751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761 .
762
763

36,14
3fc,ll
30.10

36,/o
36.10 . 
36,09
36.00 
36,05 
36.03
36.01
36.01
36.00
36.00 
35,99 
35,97
35.96
35.96
35.95
35.95
35.90

35.90 
35.88
35.87
36.87
35.85
35.85
35.85
35.85
36,82 1
35,80
35,79
35.78 1
35.78 1
35.75 1
35.75
35.75
36.75 ] 
36,74 ] 
35,71 : 
35,68 ]
35.66
35.66
35.65 ]
35.65
35.65 ] 
35,64 ] 
35,62 1 
35,61 1 
35,60 : 
35,59
35.58
36.58
35.58
36.57
35.57
36.55
35.55
35.54
35.54
35.54 
35,53 
35.51 
35.49 
35,45

D. José Ca-taraín Urrestarazu.
D. Juan Poblador Diéguez.
D. Eduardo García de la Beldad 

Suárez.
D. Angel B lanco M arbán.
D. Eufem io Delso M orales.
D. Pedro Rodríguez Elvira.
D. A polónio Carretero González.
D. Fidel M arcos Crespo.
D. Camilo Vázquez Ascáriz.
D. Francisco Pelcgero Soler 
D. A lejandro G utiérrez Longo.
D. G erm án Barrado González.
D a  Consuelo Rivera Pía.
D. Francisco Ortiz Paisano.
D. Juan M anuel Pérez Orihuela.
D .a D olores Vizoso López.
D. Ernesto Luis Pórtela Silva.
D. Justiniano Fernández Chasco.
D a Carmen Elena Rodríguez Sánchez. 
D. H ipólito G óm ez Fernández de Pi

nedo.
D. R am ón Callejas M artín.
D. Carm elo R om ea Zam orano.
D. M anuel Lucas Crespo.
D. Tom ás Sánchez Gómez.
D. Vicente G arcía Navarro.
D. Francisco M artín G arcía.
D. Ignacio Bragado López.
D. José Luis G oñ i Cabido.
D. Jorg* Juan Roquette Igueravides. 
D. G regorio M anso Rodríguez.
D. Fernando Rodríguez Gómez.
D.a Isabel B lanco Arija.
D. A ntonio M artínez Botello.
D. Luis Balabasquer López.
D. R am ón Alonso Alvarez.
D a  Aurora Berm ejo Carrasco.
D. Luis Haro Orta.
D. Casim iro Aparicio Domínguez.
D. José M aría G irón  San M illán.
D. Anselm o G arcía  G arcía.
D. Francisco Jim énez Salas.
D. R am ón Herrerp Tierz.
D. Juan Tuñón Cruz.
D. Francisco Abancens M artínez.
D. M ariano Alonso Diez.
D. Francisco H erm ida G onzález.
D. Angel Lacruz Sasot.
D. M arcelo Carrera Herrero.
D. José Benítez Brito.
D. F em ando Fernández Cobo.
D. M iguel Llodrá Pascual.
D. Antonio. Jimena Gálvez.
D. A ntonio Aragón M artínez.
D a  R osa de la Prada Lom bana.
D. A dolfo  M olinet Sala.
D. C ipriano González Pastor.
D a  M a  de los Angeles. B lanco Arija. 
D. Santos López Cam pillo.
D. Suceso M artínez Vivancos. ' .
D. Juan V erdejo Plana.
D. Julián Diez G arcía.
D. Paulino R odríguez G arcía-R ibas. 
D. Félix M ora M oraleda.
D. A ntonio de Paz M artínez.



N ú m . 1 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1 4 3

N.° de 
orden

Puntuación 
total NOMBRES Y APELLIDOS

N.° de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

764
765
766
767
768
769
770
771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797
798
799
800 
801 
802
893

894
895
896 
807 
898
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 - 
821 
822
823
824
825
826
827
828 \

35.44 '
35.42
35,41
35.40
35.40 
35,38
30.37
35.37
35.37 
35,36
35.35
35.35 
35,33
35.30
35.30 
35.28 
35.27 
35,26
35.25
35.25
35.25
32.25 
35.24
35.22
35.22
35.22 
35,21
35.20
35.20 
35,19 
35.17 
35.16
35.15
35.15 
35,14 
35,12 
35,11
35.10
35.10
35.10

35.00 
35,98 
35,07 
35,06
35.96 
,35.06 
35,03
35.02
35.02
35.01
35.00
35.00
34.96
34.95
34.95 
34,94 
34,92 
34,91 
34.90
34.88
34.88
34.88 
34,87 
34,85,

, 34,85

D. Sixto Marín Muñoz.
D. Santiago Aram endi García.
D. José López R ojas.
D. Emilio M artín López.
D .a Agustina M artín  Rodríguez.
D. Pascual Ruiz-Clavij-o Esteban.
D. R afael Pérez Domínguez.
D. M anuel O riosolo Gutiérrez.
D-. Narciso Jiménez Rosillo.
D. Ram iro Alonso Castaño.
D. Julio Aragonés Rodríguez.
D. Antonio Fernández Dacortiña.
D. José Bellido Tortajada.
D. Nicolás Ruiz-Carrillo Velilla.
D. R afael Parras Ruiz.
D .a M aría Lourdes García Solórzano. 
D. Juan Cim orra Redondo.
D. Eittilio del M oral Pérez.
D. M anuel Franco Tejero.
D. M anuel Puche Pardo.
D. Eduardo Pérez Pérez.
D. Aurelio Castillo Berm ejo.
D. V irino Llam azares Alonso.
D. José R am ón 6olleiro Varela.
D. José López Cedrón.
D. R afael Escalada Ciriza.
D. R afael Vasco Cam acho.
D. José Robles Carm ona.
D. Felipe González Cisneros.
D. José Luis González Fernández.
D. Enrique Agredano Muñoz.
D. Antonio Casado García.
D. Dom ingo Santana Martín.
D .a Felisa Sobrado Bedia.
D. Julio M urillo Santos.
D. Luis Ferreruela Góm ez.
D. M iguel Gutiérrez Carbonell. ,
D .a Carm en Francia Iglesias.
D. Eutim io Arenas R edondo.
D .H M aría de la Concepción Palops 

Palm a.
D. M anuel Siérra Abellán.
D .a M aría Calonga Sanz.
D. Juan Bautista Vivar Sánchez.
D. Jaime Ram is Ram is.
D. Carm elo La borda Revuelta.
D. Juan Peña Fernández.
D. M anuel Cubilías Cazorla.
D. M anuel Guerrero Arroquia.
D. A lfredo G ordillo Serrano.
D. Félix R o jo  Sánchez.
D. Casimiro Vila González.- 
D. Antonio Cutiller Andréu.

D .a M aría Paz .Centeno Pérez.
D. M iguel López G arcía.
D. Juan Galera M artínez.
D. Arsenio Pérez de la Iglesia.
D. Poldcarpo Javier Carm ona Goñi. 
D. M anuel Lozano M olin a /
D. José Serrano M udarra.
D. José Hernández Oliván.
D. José Fernández Díaz.
D. Anselmo N avarro Zurro.
D. V icente Fernández del Casar.
D. 'Ju an  M anuel Cuenca García.
D .a Concepción  C allejón  Díaz.

•»

829
830
831
832
833

834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852 

- 833
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888 
688

34.85
34,84
34.83
34.83
34.83

34.83
34.81
34.81
34.78
34.78
34.75
34.75
34.75
34.72
34.72
34.72 
34.68 
34.67 
34,65 
34,64 
34,62 
34.58
34.57
34.57 
34,56
34.55
34.55
34.55 
34,51 
34,50
34.49
34.49 
34,46 
34,45
34.44 '
34.44
34.44
34.43
34.43 
34,42 
34.38 
34,37 
24.36 
34,35 
34,32 
34.31 
35,30

- 34,30 
34,27
34.26
34.26
34.25
34.25
34.26
34.24
34.24
34.24 
34,23 
34,21 
34,20 
34,18

D. Miguel M artínez Doucet.
D. Luis M ateo Rodríguez.
D. Gum ersindo Castro Duro.
D. José G onzález-Sem a y Villa.
D. José Otal Martín, que fué sepa

rado del Cuerpo Auxiliar M ixto 
en 6 de enero de 1943, por ex
pediente administrativo, y, en 

.consecuencia, no puede ser des. 
tinado.

D. Juan G arcía Rueda.
D. Joaquín Plazas Cid.
D. José M aría R em acha Muñoz.
D. Luciano G arcía Cariñanos.
D. Antonio Eloy M ora Martínez..
D. Félix Artigas Pérez.
D. Leocadio R ico  Aldaye.
D. D iego Vázquez Márquez.
D .a Trinidad B raojos Díaz.
D. Angel C aro Arroqul.
D. M anuel Em iliano Fragua Picatosto. 
D. Jesús de la Nava Cilleros.
D. Ubaldo Checa Arráez.
D. José Camba Santos.
D. Diego M olina Asensio.
D. R icardo Rodríguez Jim énez,
D. M arcial M oreno M artín.
D .a Isabel Clavero Jim énez..
D. A lejo Prieto Varona.
D. Ursino G onzález Calavia.
D. Alberto Lucía Lizárraga.
D. José M aría Santiago Paz Mauriz. 
D. M anuel Castiñeira Alonso.
D. Jesús Arrarás Larrea.
D. Pedro Sim ón González.
D. Ism ael Herrero Tejero.
D. Antonio Ortiz Cáscales.
D .a M aría Felisa M oreno Díaz.
D .a M aría del M onte Sánchez Pacheco. 
D. M iguel Millán Ronchas.
D. M artirián M artínez García.
D. Pedro G ato G arcía .
D. Angel Carroza Lizarazu.
D. Pedro R uiz Alvarez,
D. José Soler M onfort.
D. Antonio Luna Barranco.
D. Antonio Rodríguez Pajares.
D. Ignacio Cerro Rodríguez.
D .a Consuelo G óm ez Colom er.
D. Luis G onzález Pérez.
D .a Ana M aría M arín Barriocanal. 
D .a M aría del Carm en Ariz Ansó.
D. Fernando Casals Casals.
D. José Francisco R am írez Cerdeño. 
D. M ariano G arzón Rodríguez.
D. E nriqui • Veloso Pérez.
D. T eófilo  Güem es Güém es.
D. José Castilla M artos.
D. G erm án Rom era Dom ínguez.
D. José Benítez Herrera.
D. Alberto Vargas Sánchez,
D. José G onzález Reyes.
D. José M aría Los Arcos Jiménez.
D. Eduardo Muñoz Yáñez_Sedeñot 
D. José Pérez G a n a n cia s ."
D. Alberto Pérez R odrigue^
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N.º de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

N.º de 
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Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

690
691
692 
699
694

695

69 6
697
698
899
900
901 
©02
903
904
905
906 
©07 
908 
©09
910
911
912
913
914

 915.
916
917 , 
910

919
920
921
922
923
924

, 925
926
927
928

' 929 
930 
981
932
933
934 
936
936
937

936
939
940
941
942
943

- 946
946 '
947
948
949
m

34.10
34.10
34.10
34.10
34.08

34.08

34,06
34.05
34.05
34.05 
34,04 
34,03
34.02
34.02
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00
34.00 
33,99 
33,95 
33r95
33.94
313.94 
33,93 
33,(90

33.90
33.90
33.90 
33,89
33.88
33.86

33.86
33.84 .
33.84 
33,83

33,82
33.80
33.80 
33,79
33.77 
33,76
33.75
33.75 
33,74

33.78 
33,73 
33,72
33.89
33.67
33.67
33.66 
33.65
33.60
33.60 
33,58 
33,57
33.67

D. Ricardo Prada Dafraga.
D. Félix Andolz Blasco.
D.a Antonia Alfonso Núñez.
D.a Aurelia Pérez Villanueva.
D. José Luis Conde del Olmo San 

Pelayo.
D. Gregorio G a r c í a  de las Heras 

Clavijo.
D.a Otilia Campos Pego.
D. José María Narciso Berges Torres. 
D. Crisanto Guillén Naval.
D. Luis Bazán Ortiz de Zarate.
D. Miguel Errea Elcano.
D. Juan Sánchez Mena.

D. Juan José Bereciartúa Olea.-,
D. Daniel de Arévalo Ingrain.
D. Francisco Fernández Díaz.
D. Bernardo Rubín González.
D. Luis Bcrasain Cía.
D. Alberto Ballesteros Mariñas.
D. José de Abuín y Coseulluela,
D. José Román Urquízar,
D. Carlos Cerezo Sanz. ,
D.a María Teresa Sola Carrión.
D. Miguel Martínez Muñoz.
D. Ricardo Pons Gamboa.
D. Marcelino Qhena Valero.
D. José Romera Rienda.
D. José González Gimeno.
D. Manuel Téllez Roméro.
D. Francisco S á n c h e z  de Mora 

Huertas.
D. José Ramón Ballester Hoys.
D. Pablo Díaz-Galiano Moreno.
D. Fernando Cañas Inglés.
D. Antonio Lara Hueso.
D. Angel Noceda de la Cueva.
D. Juan Antonio de León Francis- 

coni.
D. Fabián García Ballester.
D. León Aguaviva Gómez.
D. Lorenzo Vivas Solana.
D.a María de la Caridad Martínez Or

tega.
D. Pedro Luis Alonso Pérez.
D. Luis María Mur Fortuño.
D.a Florentina I'báñez Garralda.
D. Feliciano Zapatero San Martín.
D. Rafael Domínguez Martínez.
D.a Juana Grajera Luna.
D. Pedro Lorenzo Sevilla Díaz.
D. Juan Sánchez Muñoz.

' D. Femando S á e n z de Santamaría 
Saiz.

D. José Pons Cano.
D. Manuel Gutiérrez Martínez.
D.a M.a del Carmen Aznar Salmerón. 
D. Enrique Garde Ortiz.
D. Alberto Valdivielso Miquel.
D. Aurelio Domingo Labarta.
D. José Juliá Cantarellas.
D. Casimiro Alvarez Espárrago.
D. Manuel Escudero Escudero.
D. Juan Miguel Fresneda* Ceballos.
D. Esteban lloro Martínez.
D. Enrique González Pérez.
D, Antonio Ruiz Fernández,

951
952
953
954
955
956
957
958
959
960
961
962
963
964
965
966
967
968 1
969
970
971 v
972
973
974 '

975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986 
987a
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997 

, 998
999

1.000
1.001
1.002
1.003
1.004
1.005

. 1.006’
1.007
1.008
1.009
1.010 
1.011 
1.012
1.013
1.014
1.015

33.55 
. 33,53 

33.51
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.50
33.49
33.49
33.48
33.48 
33,44 
33,43 
33,42
33.40
33.40
33.38
33.38
33.37

33.37 
33,36 
33,35 
33,24 
33,23 
33,21 
33, rJ 
33,17
33.15
33.15
33.13
33.13
33.10
33.10 
33,08
33.05
33.05 
33,03 
33,02 
3(2,96 
32,94 
32,87 
32,86 
32,81
32.80
32.80 
32,79 
32,76
32.75
32.75
32.75
32.75 
3(2,75
32.75 
32,70 
32.69 
32,59 
32.58
32.51
32.51 
32,50

D. Enrique Rodríguez Expósito.
D. Jesús Calvo Quintanilla.
D. Raimundo Alvarez Fernández. < 
D. Manuel Gómez Vázquez.
D. José Trejo l'llescas.
D.a Inés Cañete C-apdevilla.
D. José Eslévez Rodríguez.
D. Antonio Munar Munar.
D.a Amparo Aznar Salmerón.
D. Antonio Suárez González.
D. Juan Lavería Ruiz.
D.a María Luisa Rivera Merino.
D. Manuel Romero Esteban.
D. Eusebio Rosado Bravo.
D. Félix Martín Téllez.
D. Julio de Paz Silva.
D. Francisco Neiras Sadomil.
D. Jesús Agapito Morales Peña.
D. Jesús González Gómez.
D. Fernando Segovia Romero.
D. Manuel Orden Pérez.
D. David Cosín del Amo.
D. Miguel Miguel Puebla.
D. Lorenzo García-C a l v o  Sánchez 

Rojas.
D. Camilo Castillo Fernández.
D. Carlos Federico López Naranjo. 
D. José Abós Fernández.
D. Aniceto Martínez García.
D. Eusebio Palacios Linares.
D. Luis Pereiro Juega.
D. Santiago Martín Martín.
D. José Besteiro Almaraz.
D, Santiago Hernández Garrido.
D. José Rosendo Couce Viñas.
D. Pedro Burillo Muniesa. 
p. José María Abecia Fernández.
D. Casimiro Rodríguez Regalado.
D. Juan Árenas Salvatierra.
D. Enrique García Castiñeira.
D. Luis Cabanes Rey.
D. Pedro Sureda Más.
D. Dámaso Rey Banta María.
D. áuan Domenge Oliver.
D. Antonio Rubio Mejías.
D. José Celada Carrera.
D. Francisco Collantes Carceller.
D.'Antonio Monfort García!
D. Luis Verdegay Nonega.
D. Benito Daniel Ferrús García.
D. Antonio Ribas Ferra.
D. José Gómez Muñoz.
D. Santos Iruela Poza.
D. Francisco Fernández Pérez.
D. José Padilla García.
D. Gerardo Esquivel Granados.
D. Pedro Llarena y de León.
D.a Concepción Morillas Díaz.
D. Rafael Castro Pérez. ,•
D. Manuel Castillo Velázquez*
D. Francisco Reyes Noguera,
D. Ricardo Ferrer Blasco.
D. Cecilio de Olmo Arroyo.
D. Julián Suberviola García*
D. Julio González Sanz.
D. Rafael Ríos Morente.
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N.° de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

N.º  de 
orden

Puntuación
total NOMBRES Y APELLIDOS

1.016 32,48 D. Salustiano Muñoz Ocha ita. 1.046 31.50 D. Luis Navarro Monevar.
1.017 32,47 D. Antonio Canosa Vargas. 1.047 31.40 D. Miguel de San Vicente Rodríguez.
1.018 32,46 D. Alberto Marín Tornero. 1.048 3)1,29 D.a Teresa de la Fuente Domínguez.
1.019 32,44 D. Manuel Merayo González. 1.049 31,28 D. Oscar Quiralte Domínguez.
1.020 32,43 D. Rufino Julián García Diez 1.050 3:1,25 D. Sebastián Castellví Bové.
1.021 32,38 D. Telesí oro Mandado González. 1.051 31,19 D. Gregorio Carbonell Gálvez.
1.022 32,37 D .a Concepción Cortés Belled. 1.052 3*1,07 D. Isidro Vicente Martin
1.023 82.33 D. Francisco Alonso Pérez. 1.053 31,05 D. César Liter Cutieses.
1.024 32.28 D. José Montalbán Martínez 1.054 31.00 D. Luis Guillén Casáñez.1.025 32,26 D. José de los Ríos Echevarría. 1.055 31,00 D. Guillermo Echeverría Domingo.1.026 32.25 D. Francisco Valero Martínez. 1.056 30,99 D. Félix Cordero Caballero.1.027 32.25 D. José de Merlo de Anca. 1.057 30.98 D. Angel Sierra Linares.1.028 32,23 D. César Lobato Bragado. 1.058 30.95 D. Raimundo García Gutiérrez.1.029 32.14 D. Santiago Porta de la Encina. 1.059 30,90 D.a Encarnación Jaldo García de Lara1.030 32,10 D. Benito García Antón.
1.031' 32.017 D. Máximo Llamas Pascual. 1.060 30,75 D. Abelardo Hervella Torrado.
1.032 32,06 D. José Sánchez Romero. 1.061 30.61 D. Juan Roberto Ayala Navarro.
1.033 32,04 D. Salvador Martínez Salat. 1.062 30.52 D. Pedro Ramón Huerta Grasa.
1.034 32,03 D. Manuel G'allarosa Acedo. 1.063 30,37 D. Ramón Ruperto Vázquez Tovar.
1.035 32,02 D. Fernando Pérez Mateos. 1.064 30,24 D. Alberto González Meléndez. ^
1.036 32.00 D .a Agustina Irurozqui Usoz. 1.065 30,15 D. José María Verdegay Noriega.
1.037 31.82 D. Francisco Porta de la Encina. 17D66 30.10 p . Manuel Gil de Montes Gutiérrez.
1.033 31,73 D. Antonio Subrá Prada. 1.067 ‘ 30,10 D. Arturo Guillen Marqués.
1.039 31,67 D. Matías Carbonero Covas. 1.068 30.0(1 D. Miguel Ruiz de Velasco Tallada.
1.040 31,63 D. Enrique Berlanas Esquilas. 1.069 30.00 D. Luis Corella Aranda.
1.041 31,61 D. Manuel Botana Uzal. 1.070 30,00 D, Manuel Llórente Tamarit. * -
1.042 - 31,61 D. Eloy Abós Varela. 1.071 30.00 D. Rafael de Migue] Larragueta.
1.043 • 31,57 D. Antonio Pita Varela. 1.072 28.92 D. Antonio Luque Urbano.
1.044 31Í57 D. Buenaventura Roche Ortega. 1.073 ' 28.87 D. Gaspar Alós Abad.
1.045 31,50 D. José Palmer Palmer. 1.074 28,55 D. Juan Rodríguez Fernández.

En la anterior relación figuran tam
bién los opositores que eran Auxilia
res interinos, que ya obtuvieron su 
destino en propiedad por Ordenes de 
este Ministerio fechas 3 do agosto de 
1942 y 1.° de octubre del mismo año. 
y que se publican nuevamente a los 
efectos de darles el número que les 
ha correspondido en la propuesta ge
neral.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1943. •

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE L  
EJ E R C 1 T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
Varias Armas

ORDEN de 3 de mayo de 1943 pOr la 
t¡ue se clasifica en la situación de 
retirado y pensionado con el haber 
que se señala a los Jefes% Oficiales, 
Suboficiales e individuos tic tropa 
qu<> se relacionan.

limo. Sr.: Por ¡a Presidencia de és
te Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se participa a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«En virtud de las facultades con

feridas a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de retirado y pensionado, 
con derecho al haber pasivo mensual 
que a\̂ cada uno se les señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio 
con el Teniente Coronel de Infantería 
Marina D. Antonio García V iñas. y 
termina con el guardia civ¿l Francis
co Iglesias Reina».

l o  que de orden del Excmo. Señor 
Presidente tengo el honor de partici
par a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. mchos años.
Madrid. 3 de mayo di? 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

limo. Señor,...
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir mensualmente la can
tidad de 100 pesetas por la pensión, 
de la Placa de la Real y Militar Ot  
den de San Hermenegildo.

(b) Con derecho a revistar de ofW 
ció y a percibir mensualmente la can
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y dednciótt 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo 
a partir de la fecha de percepción de 
este señalamiento de rectificación.

Madrid, 3 de mayo de 1943.—tM  
General Secretario, Juan Herrera*
limo. S í ñor..-

Orden de San Hermenegildo
(Varias Armas)

ORDEN de 14 de junio de 1943 por te  
que se conceden, a propuesta de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo, las condecoraciones y 
ventajas que se indican al personal 
de las distintas Armas y Cuerpos que 
se relaciona.
Su Excelencia el Jefe del Estado y 

Generalísimo de ios Ejércitos, do acuefl% 
do con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y M ilitar O rden ele San Herme» 
negildo, se ha servido conceder las conu 
decoraciones y ventajas que se indican a>l 
personal de las distintas Armas y Cuer
pos que figuran en la relación, con la an
tigüedad que a oada uno se le seña&,

♦
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MINISTERIO DEL AIRE

Licencia para el extranjero
ORDEN de 19 de junio de 1943 por la 

que se concede permiso para ampliar 
estudios en Roma  ( Ita lia ) al M e
teorólogo, asimilado a Teniente , don 
José Biel Lucea, con destino en la 
Oficina Central del Servicio Meteoro
lógico Nacional.

Par haberle sido concedida por el 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, una pensión para ampliar 
rus estudios en Roma (Ita lia ) al M e
teorólogo, asimilado a Teniente, con 
destino en la Oficina Cenital del Ser
vicio Meteorológico Nacional don José 
Biel Lucea, se le concede peitniso 
para'trasladarse a aquella población 
durante los meses do julio, agosto y 
septiembre, con arreglo a lo que de
termina la Orden Circular de .5 de 
jiunio de 1905 («Colección Legislativa» 
número 101).

Madrid, 19 de junio de 1943.

VIGOM

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de junio de 1943 por 
la que se aclara la situación de los 
funcionarios de los diferentes Cuer
pos de Hacienda destinados en la 
Dirección General de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.
limos. Sres.: Habiéndose suscitado 

algunas dudas acerca del alcance que 
pudiera tener el artículo 23 de la Ley 
de 11 de abril de 1942, sobre reorga
nización de la  Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, en relación con la 
situación administrativa en los esca
lafones de procedencia de los funcio
narios pertenecientes a los Cuerpos 
del M inisterio de Hacienda, al sor 
nombrados para prestar sus servicios 
en dicha Fábrica, ^

Este Ministerio, como aclaración al 
precepto, citado, se ha servido disponer 
lo siguiente :

Artículo único. —  Los funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos del M i
nisterio de Hacienda nombrados para 
prestar sus servicios en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, a pro
puesta del Consejo de Administración, 
continuarán en activo en sus escala
fones respectivos, percibiendo sus ha
beres con cargo a los presupuestos ge
nerales del Estado, los que serán rein
tegrados dei 1 al 15 del mes siguiente 
por la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre, a sus respectivos créditos. 

Lo que comunico a W .  II. para su

conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid. 15 de junio de 1943. — 

P. D., Fernando Camacho.

limos. Sres. Director general de T im 
bre y Monopolios y Director gene
ral de la Fábrica Nacional de M o
neda y Timbre.

ORDEN de 21 de junio de 1943 por 
la que se r ectifica la de 17 de ma
yo de 1943 en la que se marcaban 
las dimensiones de las revistas pe
riódicas, a efectos de franqueo.

limo. S r .: Habiéndose padecido error 
material en la redacción de la Orden 
de este Ministerio de 17 de mayo úl
timo, por cuanto se fijaba como mí
nimo del número de páginas que ha
bían de tener las revistas periódicas 
a los efectos del artículo 44 de la Ley 
del Timbre sobre derechos de fran
queo certiíicado^sin indemnización en 
caso de extravío, en 36 páginas, sien
do asi que lo determinado por la Ley 
del Timbre vigentes son 32 páginas.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral de Timbre y Monopolios, ha dis
puesto la rectificación en tal sentido, 
es decir, que las revistas periódicas 
amparadas hasta aquí por el citado 
precepto legal, continúan en el uso 
del mismo derecho, y que la especifi
cación de las dimensiones de equi
valencia mínima de 32 páginas de 
cuarenta y tres y medio por treinta 
y uno y medio centímetros, estableci
da en la Orden ministerial citada, se 
refiere a las publicaciones que. no al
canzando aquel número de páginas, 
cubran por el total de su superficie 
las dimensiones señaladas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M-adrid, „21 de junio de 1943.— 

P. D\. Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 21 de junio de 1943 por 
la que se autoriza a Sres. Hijos y 
Hermanos de M. Barroso León, de 
Malagón (Ciudad Real) para la Ela
boración de un sucedáneo del café 
a base de achicoria, higos, caricao 
( derivado del cacao), bellotas, rega
liz, r esiduos libres de molinería y 
glumas de legumbres.

lim o S r .: Publicada en «el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEI, ESTADO de fe
cha 24 de marzo último, una petición 
de autorización para fabricar un su
cedáneo del café distinto de los per
mitidos por el vigente Reglamento del 
Impuesto sobre la achicoria y emitido 
respecto al mismo dictamen favorable

desde el punto de vista higiénico, ali
menticio y medicamentoso, por la Real 
Academia de Medicina y Dirección 
General de Sanidad, han quedado 
cumplidos los requisitos que para la 
concesión de permisos de fabricación 
establece el Reglamento para la Ad
ministración y Cobranza del Impuesto 
sobre la fabricación de la achicoria 
tostada y molida y demás sus'ondas 
con las que se imita el café y el té, 
aprobado por Real Decreto de 2 de 
agosto de 1923.

En atención a lo expuesto, este M i
nisterio ha acordado autorizar como 
sucedáneo del café el producto cuya 
composición Se detalla:

Achicoria, higos, caricao (derivado 
del cacao), bellotas, regaliz, residuos 
libres de molinería y glumas, de le
gumbres.

^o que comunico a V. I. pana su 
conocimiento y efecto...

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr . Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de junio de 1943 sobre 
corrida de escalas en el Cuerpo Téc
nico de Comercio .

Timo. S r .: Designado Agregado Co
mercial adjunto en Estocolmo. por 
Orden fecha 12 del corriente mes. el 
Técnico Comercial del Estado don 
Enrique Muñoz Vargas y Herreros de 
Tejada, Jefe de Administración de 
tercera clase, con el haber anual de 
12.000 pesetas, en el Cuerpo Técnico 
de Comercio, y pasando, en conse
cuencia, a la situación ,de supernu
merario.

Eslx> Minisi crio ha tenido a bien 
aprobar, para cubrir la vacante pro
ducida por dicho motivo, la siguiente 
corrida de escalas en el Escalafón de 
Técnicos Comerciales del Estado: 

Asciende a Jefe de Administración 
de tercera clase, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, al, Técnico Comer
cial del Estado don José Alaría Alan- 
tilla y Pérez de. Avala, que actualmen
te lo desempeña en comisión de ser
vicio, ascendiendo en comisión a d i
cha categoría de Jefe de Administra
ción de icrcera clase» el número 1 de 
los Jefes de Negociado de primeva cla
se. don Julián ATartín Rojo.

A^cjcndc a Jefe de Negociado d.e pri
mera' clase, con el haber anual de 
9.60Q pesetas, el Técnico Comercial 
del Estado don Jesús Pintos y Váz-
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quez Quirós, q u e  actualmente lo 
desempeña en comisión del servicio, y 
ascendiendo en comisión, en ia va
cante de dicho Si*. Pintos y Vázquez 
Quirós, el número 1 de la clase in
mediata inferior, don José María Ca
ballero Porral.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1943.—Por 

delegación, José María Lapuerta.

limo. Sr. Dtrec'tor general de Comer
cio y Política Arancelaria.

ORDEN de 18 de j unio de 1943 por
la. que se conceden tres m eses de 
licencia sin sueldo, para asuntos 
particulares, al Ayudante de Minas 
don Lisardo Martínez Alvarez.

limo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el Ayudante primero del Cuer
po de Minas, afecto al Distrito Mine
ro de Córdoba, don Lisardo Martínez 
Alvarez, en solicitud de una licencia 
de tres meses para asuntos particula
res. así como el informe favorable emi
tido por el Ingeniero Jefe del referido 
Distrito Minero.

Este Ministerio, ce conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
de Bases de los funcionarios públicos 
de 22 de julio de 19,18, ha tenido o 
bien acceder a lo solicitado, y en su 
consecuencia conceder tres meses de 
licencia para asuntos particulares sin 
sueldo alguno al referido Ayudante, 
don Lisardo Martínez Alvarez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 18 de junio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas, y 
Combustibles.

ORDEN de 18 de junio de 1943 por
la que se aprueba corrida de esca
las en el Cuerpo Nacional de Ingenieros

de Minas.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas una pla
za de Ingeniero tercero, producida por 
pase a Ga situación de supernumera
rio en 16 del corriente mes. del de di
cha categoría don José Castell Ca
bezón;

En virtud de lo expuesto y de acuer
do con lo que se dispone en el Regla
mento orgánico dé! Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas y en el De
creto de la Vicepresidencia cel Go
bierno de fecha 15 ele junio de 1939.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para cubrir la va

cante citada, con arreglo a los
dos turnos establecidos en el Decreto 
de 9 de julio de 1935. y en su conse
cuencia, y por corresponder éste ai de 
reingreso, concedérsele al Ingeniero 
tercero don Víctor Fernández Felgue- 
roso y Fernández Figar. que regla
mentariamente lo tiene solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1943 — 

P. D., Juan Granell. ^

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 22 de junio de 1943 por la 
que se asciende a Ingeniero Jef e de 
segunda clase del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos a don Marciano 
Martínez Fernández, en virtud de 
corrida de escala reglamentario.

limo. S r .: Vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase en el 
Cuerpo Nacional de Agrónomos, por 
ascenso a Ingeniero Jefe de primera 
clase de don Rodolfo López Gosálvez, 

Nombro en ascenso de escala, de 
conformidad con la Orden de este M i
nisterio de 18 de junio del corriente 
año para ocupar la vacante expresa
da, con la antigüedad de 15 de mayo 
de 1943. a don Marciano Martínez 
Fernández.

Lo digo a V  I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22  ̂ de junio de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDUC
ACION NACIONAL

ORDEN de 21 de junio de 1943 por
la que se nombra Vocal del Jurado 
de Calificación (Sección de Arqui
tectura) de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes a don José Manuel 
González Valcárcel, en sustitución 
de don Buenaventura Bassegoda.

limo. Sr.: De conformidad con io 
preceptuado en el artículo 24 dél vi
gente Reglamento para las Exposicio

nes Nacionales de Bellas Artes, mo
dificado por Decreto de 10 de febrero 
del corriente año.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don José Manuel González Valcár
cel Vocal del Jurado de Calificación 
de la Exposición Nacional de Bellas 
Artes ,que actualmente se celebra, y 
para su Sección de Arquitectura, y en 
sustitución de don Buenaventura Bas
segoda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftos.

Madrid, 21 de junio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera] de Bellas
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de junio de 1943 por la

que se aprueba el escalafón del Cuerpo

 de Magistrados del Trabajo.

limo. S r .: De conformidadñcon lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
orgánica de la Magistratura de Tra
bajo de 17 de octubre de 1940 y Vnor- 
mas establecidas eh la Orden de 2 de 
enero de 1941,

Este Ministerkx ha dbpuesto se pu
blique en el BOLETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO el escalafón del Cuerpo de 
Magistrados del Trabajo, totalizado en - 
31 de marzo anterior, que comienza 
con don Emilio Bermúdez Trasmonte 
y termina con don Enrique de No 
Louis.

Se concede el plazo de treinta dlaa 
naturales para QUe dentro del mismo 
los funcionarios integrantes de dicho 
escalafón que se consideren lesionados 
en su derecho formulen la oportuna 
reclamación a este Ministerio, por 
conducto de la Dirección Genera] de 
Jurisdicción del Trabajo, fundamen
tando las causas en que la apoyen y, 
en su caso, acompañando la justifica
ción documental que.estimen pertinen
te, el cual resolverá lo que proceda.

 Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 ce jun o de 1943.

G IRO N  DE VBLASCO

limo. Sr Subsecretario ds este M i
nisterio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuar
ta.—Red Postal.—Negociado do Cen

tros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata de 

la conducción del correo en auto
móvil entre las Oficinas del Ramo  
de Salamanca y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entre las Oficinas del Ramo de Sa
lamanca y su estación féirea en el 
tipo de doce mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente; se advier
te al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Salamanca hasta 
el día 24 de julio próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 29 del mismo mes, a las once ho
ras en la citada Administración Prin
cipal.

Madrid, 21 de junio de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don ....... F. de T., natural de ........

vecino de ....... se obliga a desempeñar
le conducción diaria del correo de ......
a ..........  y viceversa, por el precio
de ........  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por él Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta dé pago
que acredita haber depositado en .......
la fianza de dos mil cuatrocientas pe-

(Fecha y 'firma del interesado) 
3.452JT. C

Anunciando subasta de contrata con 
carácter urgente para la conducción 
del correo en automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Plasencia (Cá
ceres) y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción del co
rreo en automóvil entre las Oficinas 
del Ramo de plasencia (Cáceres) y su 
estación férrea en el tipo de quince 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Cáceres -y Estafeta de Pla- 
6encta hasta el día 19 de julio pró
jimo y que la apert-ura de pliegos

tendrá lugar el día 24 de dicho mes 
de julio, a las once horas, en la ci
tada Principal de Cáceres.

Madrid, 21 de junio de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., vecino 

de ... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con'arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad do esta proposición, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en ... la fianza de tres mil pe
setas;

(Fecha y firma del interesado).
3.452-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de ca tego
ría de término las Forensías que se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
él artículo 10 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 
2S de agosto de 1935, y en la Orden 
complementaria de 20 de agosto de 
1941, se anuncian a concurso de tras
lación, entre Médicos Forenses de ca
tegoría de término, las Forensías va
cantes en los Juzgados de Primera 
Instan cía c Instrucción que a conti
nuación se expresan:

J u z g a d o s Fecha Causa de la vacante

Guadalajara .........................
i Cartagena ..............................

Jerez de la Frontera n.° 2.

14-6-1943
»
»

*-

Traslación de don Luis Sainz.
Idem de; don Manuel Zalba.
Idem de. don Ignacio Lazárraga.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando 
en su solicitud, numoradamente, el or
den de preferencia de las vahantes a 
que aspiren.

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber ins
tado aquélla a su debido tiempo, sin 
cuyo requisito no se les dará curso, 
estándose a lo dispuesto en. la regla 
sexta de la Orden de 20 de agosto de 
1941.

Los aspirantes que residen fuera de 
la Península podrán dirigir sus- peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 19 de ,junio de 1943.—Por el 
Director general, el Subdirector gene
ral, Manuel Soler. .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas

 Rectificación de errores observados en 
el Escalafón del Cuerpo Pericial d e 
Aduanas publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 40, 
de 9 de febrero de 1943.

En el Escalafón del Cuerpo Pericial 
• de Aduanas publicado en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 40, de fecha, 9 de febrero del co
rriente año, se han observado algu
nos errores, los cuales, deberán enten
derse rectificados en la s i g u i e n t e  
form a: '

En la ^página 1338, en la «Explica-- 
í ción de las abreviaturas», la que ocu- 
| pa el 23.° lugar, dice: I. S. A. C. E. 

Interventor Servicias Aéreos Correos 
y Estaciones; debe decir: I. S. A. C. E. 
Inspector. Servicios Aeropuertos Co
rreos y Estaciones.

En dicha página, en la mencionada 
«Explicación de las abreviaturas», de, 
be figurar en último lugar, además 
de las que hay, 1a. siguiente: 2. F. Zo
na Franca.

En la página 1339, en el númefo 8 
de Jefes Superiores de Administración, 
en el «Nombre», dice: fimo. Sr. D. Ju
lio de la Peña García; debe añadir
se: (en comisión).

En ia misma página, en el núme
ro 8 de Jefes de Administración de 
primera! clase, en el «Nombre», dice;
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D. Félix S. Salvador Trepiana; debe 
decir: D. Félix Sansalvador Trepiana. 

En la página 1340, en el número Í4 
„ de Jefes de Administración de segun

da clase, en el «Nombre», dice: Don 
Carlos de Lamadrid Servia; debe de
cir: D. Carlos de la Madrid Sem a.

En la página 1341, en el número 49 
de Jefes de Administración de segun
da clase, en el «Nombre», d£ce: Don 
Ramón Iborra Castellón; debe' decir: 
D. Ramón Ivorra Castellón.

En la misma página, en el núme
ro 18 de Jefes óe Administración de 
tercera clase, en «Tiempo de servicio 
activo. En e] Cuerpo», dice: 37-7-11;

. debe decir: 35-7-11.
En la página 1342, en el número 50 

de Jefes de Administración de terce
ra clase, en el «Nombre», dice: Don 
Jerónimo Pozuelos Fernández; debe 
decir i D. Gerónimo Pozuelos Fernán
dez. '

En la página 1343, en el número 68 
de Jefes de Administración de tercera 
clase, en el «Nombre», dice: D. Euse- 

* b !o  Albadalejo Soler; debe decir: Don 
Eusebio Albaladejo Soler.

En la misma página, en el núme- 
1 ro 12 de Jefes de Negociado de pri

mera clase, en el «Destino», dice: 
D. V. D. H.; debe decir: o  V. D. H.

En la página 1344, en el número 28 
de Jefes de Negociado de primera cia
se, en ¡a «Fecha de su nacimiento», 
dice: 13 junio 1889; debe decir: 13 ju 
nio 1891.

En la misma página, en el núme
ro 42 de Jefes de Negociado de pri
mera clase, en el «Nombre», dice: Don 
Francisco Albadalejo Soler; debe de
cir: D. Francisco Albaladejo Soler.

En ia misma página, en el núme
ro 45 de Jefes de Negociado de prime
ra clase, en el «Nombre», d ice : Don 
Román Albadalejo López; debe decir: 
D. Román Albaladejo López.

En la página 1345, en el número 65 
, de Jefes de Negociado de primera cla

se, . en «Residencia», dice: Játiba; de- 
-be decir: Játiva.

En la misma página, en e¡ número 3 
de Jefes de.Negociado de segunda cla
se, en «Residencia», d ice : Behovia; 
dé be decir: Behobia.

En la página 1346, en los números 
del 6 al 11, ambos inclusive, de Jefes 
de Negociado de segunda clase, en 
«Totales al Estado», dice: 23-9-V, de
be decir: 21-9-1.

En i<r página 1347, en el número 70 
de Jefes de Negociado de segunda cla
s e /e n  el «Nombre», dice; D. Vicente 
Rivelles Puig; debe decir: D. Vicente 
Ribelles Puig.

En la página 1348, en el número 92 
de Jefes de Negociado de segunda cla
se, en «Destino», dice: S.° I. C. I. E .; 
debe decir: S.° I. G. I. E.

En la misma página, en el renglón

siguiente al número 100 de Jefes de
Negociado de segunda clase, corres
pondiente a D. Jaime Juüá Sampol, 
«En el Cuerpo», dice: 14-11- » ; debe 
decir: 15-5-19.

En la página 1349, en el número 132 
de Jefes de Negociado de segunda cla
se, en «Totales al Estado», dice: 
13-5-21; debe decir: 9-5-21.

En la misma página, en el número 2 
de Jefes de Negociado de tercera cla
se, en el «Nombre», dice: D. Carlos 
de Lamadrid Prat; debe decir: D, Car
los de la Madrid Prat.

En la página 1350, en el número 14 
de Jefes de Negociado de tercera cla
se, en «Destino», d ice : S.° I. R  I. R .; 
debe decir: S.° I. R. i. E.

En la misma página, en el núme
ro 18 de Jefes de Negociado de ter
cera clase, eni «Destino», dice: V.; de
be decir: A.

En la misma página, en ei renglón 
anterior al número 25 de Jefes de Ne_

, gociado de tercera clase, correspon
diente a D. Juan García Sarabia, en 
«Destino», dice: J I. I. T .: debe de
cir: J. I. I. T. QUEBRACHO, y en 
«Residencia» dice: Quebracho Barna. 
(R ); debe decir: Barcelona (R).

En la misma página, gn el núme
ro 34 de Jefes de Negociado de terce
ra clase, en el «Nombre», dice: D. Vi
cente Torra Iba Aguilar; debe decir: 
D. Vicente Torra Iva Aguilar.

En la página 1351. en el número 39 
de Jefes de Negociado de tercera clase, 
en el «Nombre», dice: D. José María 
García; debe decir: D. José María 
Peña García.

En la misma página, en el núme
ro 43 de Jefes de Negociado de terce
ra clase, en el «Nombre», dice: Don 
Juan Manuel Suárez Ha zeda: debe 
decir: D. Juan Manuel Suárez Hazera.

En la misma página, en el núme
ro 75 de Jefes de Negociado de terce
ra clase, en el «Nombre», dice: D. Jo
sé Luis Sampedro Sáenz: debe decir: 
D José Luis Sampedro Sáez.

En la página 1352, en el número 113 
de Jefes de Negociado de tercera cla
se, en el «Nombre», dice: D. Domingo 
de Lamadrid Prat; debe decir: D. Do, 
mingo de la Madrid Prat.

En • la misma página, en el núme
ro 117 de Jefes de Negociado de terce
ra clase, en «Tiempo de servicio ac
tivo». En e% Cueipo» y en «Totales al . 
Estado», dice: 2 -6 -» ; d e b e  decir: 
2-6-3.

En la página 1353. en Oficiales de / 
primera clase, las «Fechas de su na
cimiento, ,de su ingreso y de la efec
tividad en la clase», correspondientes 
ai D. Luis Abeytúa Pérez Iñigo y don 
Antonio Ramos Maroto. han de figu
rar un renglón más arriba.
 ̂ Madrid, 22 de junio de 1943.—El Di

rector general, Gustavo Navarro,

Rectificación de errores observados en 
el Escalafón del Cuerpo Administra
tivo de Aduanas publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 68, de 9 de marzo de 1943.

En el Escalafón del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 68, de fecha 9 de marzo del 
corriente año,'se han observado algu
nos errores, los cuales deberán enten
derse rectificados en la siguiente 
forma:

En la página 2.184, en el número 5 
de Jefes de Negociado de primera cla
se, en «Tiempo de servicio activo a la 
Hacienda», dice: 24-6-23; debe decir: 
25-7-8.

En la página 2.185. en el número 15 
de Jefes de Negociado de segunda cla
se, en la «Fecha de su nacimiento», di
ce: 27 septiembre 1891; debe decir: 17 
septiembre 1891.

En la misma página, en el número
19 de Jefes de Negociado de segunda 
clase, en l i a  «Fecha de su nacimiento», 
dice: 31 diciembre 1885; debe decir: 
13 diciembre 1885.

En la misma página, en el número
20 de Jefes de Negociado de segunda 
clase, en el «Nombre», dice: D. Juan 
Luis Maudit Llórente ; debe decir: don 
Juan Luis Mauduit Llórente.

En la página 2.187, en el número 9 
de Jefes de Negociado de tercera cla
se, en la «Fecha de su nacimiento», 
dice: 30 octubre 1903; debe decir: 3 
octubre 1903.

En la página 2.188. en el número 56 
de Jefes de Negociado de tercera cla
se, en la «Fecha de su nacimiento», 
dice: "28 mayo .1910; debe decir: 28 
mayo 1902.

En. la página 2.189, en el número 90 
de. Jefes de Negociado de tercera cla
se, en el «Nombre», dice: D.a Francis
ca Javiera Gutiérrez Ravé y Martín 
Ge jarano; debe decir: D.a francisca 
Javiera Gutiérrez Ravé y Martín Be- 
jarano.

En la página 2.190, en el número 44 
de Oficiales de primera clase, en el 
«Nombre», dice: D.a Bruna Alvarez 
Nouvillas; debe decir: D .a Bruna Al
varez Nouvilas.

En la página 2.191, en el número 75 
^de Oficiales de primera clase, en la. 
«Fecha de su nacimiento», dice: 30 
octubre 1900; debe decir: 3 oótubre 
1900.

En la misma página, en el número 
96 de Oficiales de primera clase, en 
el «Nombre», dice: D.a Trinidad Cuar
tana García; debe decir: D. Trinidad 
Cuartana García.

En la página 2.192, en el número 113 
de Oficiales de primera clase, en la 
«Fecha de su ingreso», dice# 6 cctu-
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bre 1929; debe decir: 26 octubre 1929.
En 1a, misma página, e^ el número 4 

de Oficiales de segunda clase, en «To
tales al Estado», dice: 12-5-1; debe de
cir: 12-3-1.

En ’a página 2.193, en el número 23 
de Oficiales de segunda . clase, en 
«Tiempo de servicio activo en el Cuer
po». dice: 8-8-2; debe decir: 9-8-2.

En la misma página, en el número 
31 de Oficiales de segunda clase, en 
la «Fecha de su nacimiento», dice: 20 
octubre 1903; debe decir: 2 octubre 
1903.

En la misma página: en el número 
3*1 de Oficiales de segunda clase, en 
«Destino», dice: D. F. A.; debe del 
c:r: D. G. A.

-En la misma página, en el renglón 
anterior al número 38 de Oficiales de 
segunda clase, correspondiente a don 
Francisco Bescós Gómez, en «Totales 
al Estado» dice: 5-4-5; debe decir: 
5-3-5.

En la misma página, en el número
38 de Oficiales de segunda clase, en 
«Destino», dice: D. I?. A.; debe decir: i 
D. G. A. ¡

En la misma página, en el número !
39 de Oficiales de segunda clase, en el ! 
«Nombre», dice: D) Antonio de Cobm_ j  
ges González; debe decir: D. Antonio 
de Cominges González.

En la misma página, en el número
42 de Oficiales de tSegunda clase, en 
«Destino», dice: D. F. A.; debe decir: ¡ 
D. G. A.

En la misma página, en el número
43 de Oficiales de segunda clase, en 
«Destino», dice: D. F. A.; debe decir: 
Dv G. A.

En la página 2.194. en el número 
46 de Oficiales de segunda clase, en 
«Destino», dice¡> D. F. A.; debe decir: 
D. G. A.

En la misma página, en el número 
55 de Oficiales de segunda clase, en 
«Destino», dice: D. F. A.; debe decir: 
D. G. A.

En la misma página, en el número,' 
72 de Oficiales de segunda clase, en I 
«Residencia», dice: La Freg'da; debe 
decir: La Fregenedá.

En la página 2.195, en el número 83 
de Oficiales de segunda clase, en la 
«Fecha de su nacimiento», dice: 7 ju
lio 1913;-debe decir: 9 Julio 1909.

En la misma página, en el número ¡ 
84 de Oficiales de segunda' clase, en 
la. «Fecha de su nacimiento», dice: 9 
julio 1909; debe decir: 7 julio 1913.

En la misma pá'. úna, en' el renglón 
siguiente al número 97 de Oficiales de 
segunda clase, correspondiente a doña 
María Valentina Piñel Miguel, en la 
«Fecha de su nacimiento», dice 13 no
viembre 191; debe decir: 3 noviem
bre 1914.

En Tas páginas 2.196 y 2.197, en los 
números del 136 al 159, ambos inclusi
ve, de Oficiales de efunda cla^e, en

«Tiempo de servicio activo en la cla
se», dice: »-»-21; debe decir: »-5r21.

En la página 2.197, en el número 3 
de Oficiales de tercera clase, en el 
«Nombre», dice: D. Jorge Antonio Du- 
rán Bohorques; debe decir: D, Juan 
Antonio Durán Bohorques.»

Madrid, 22 de junio de 1943—El Di
rector general, Gustavo (Navarro^

Rectificación de errores observados en 
el Escalafón del Cuerpo de Celadores 
de los Puertos Francos de Canarias, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL  
DEL ESTADO número 69.

En el Escalafón del Cuerpo de Ce-, 
ladores de los Puertos Francos de Ca
narias, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 69, 

;de ifecha 10 de marzo del corriente 
; año, se han observado algunos . erro
res, los cuales deberán entenderse rec-  
tificados en la siguiente forma: 

En la página 2.222, en el número 1,  
en el Nombre, dice: D. Federico Ra-  
mos Jiménez; debe decir: D. Federico  
Ramos Giménez. 

En el página 2.223. en el número 13, 
correspondiente a D. Pedro Alvarez 
Peraza, en Tiempo de servicio activo, 
En el Cuerpo y en Totales al Estado, 
dice 12-2-16; debe decir: 12-2-6.
 Madrid, 22 de junio de 1943. — El 

Director general, Gustavo Navarro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERC IO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente promovido 
por «S. A.  Fuerzas Motrices del Va
lle de Luna» . 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a ins
tancia de «S. A. Fuerzas motrices «del 
Valle de Luna», en solicitud de autori
zación para construir una subestación 
de transformación en Santa María 
del Páramo (León), iy varias líneas"de 
transporte de energía eléctrica a di
versos puntos, donde se instalárán los 
correspondientes transformadores re
ductores,

Esta Dirección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «S. A. Fuerzas Motrices 
del Valle de Luna» para construir una 
subestación de 500 KVA-33.000/6.000 
voltios; una línea de 33.000 voltios de 
tensión; variar los actuales itinerarios 
de líneas de 6.C00 voltios, en una lon
gitud de ocho .kilómetros, e /instalar 
dps transformadores de 95 KVA-6.000- 
220 vo!tios y cuatro transformadores 
de i-6 000/220 voltios, con arre

glo a la s  condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de J939 y a 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dieciocho meses, contados a 
partir de la publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
. 2.a La maquinaria empleada en Ha 
construcción será de procedencia na
cional.

3.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por la «Sociedad 
Anónima Fuerzas Motrices del Valle 
de Luna» -se cumplen las condiciones 
fijadas en tos Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construidas las 
líneas e instalados P.os transformado- 
rse, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la segundad 
pública en la forma que señalan las 
vigentes (disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de junio de 1943.— El 

Director general 'de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de León.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo concurso para proveer 
una plaza de Auxiliar Facultativo cíe 
Montes de dicho Instituto.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base cuarta de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 29 de 
abril de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 5 de mayo), 
convocando concurso para proveer 
.una plaza de Auxiliar Facultativo dé 
Montes en el Instituto Nacional de 
Colonización, esta Dirección General, 
previo asesorafniento del Secretario 
General y del Jefe de¡ Servicio Fo
restal, ha acordado nombrar para 
ocupar la. referida plaza al Ayudante 
Facultativo de Montes don Antonio 
Checa de Codes.

Dios guarde a V. S. muchos año®. 
Madrid, 22 de junio de 1943.—-El 

Director general, A. Zorrilla.

Sr. Secretario General de este Ins
tituto.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Portero de este Ministerio José 
Ferreiro Martínez.
limo. Sr.: Vista la solicitud formu

lada por José Ferreiro Martínez, Por
tero de este Ministerio con destino en 
la Escuela de Trabajo de La Coruña, 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene e\ artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles de 22 de julio 
de 1930, en relación con lo dispues
to en el artículo 41 dej Reglamento 
de. 7 de' septiembre de 1918, ha re
suelto conceder al referido subalter
no la excedencia voluntaria en su car
go, sin sueldo alguno y por un pla
zo no menor de un año ni / mayor 
de diez.

Lo qüe comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de. junio de 1943.—El sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Declarando jubilado a l Portero Pablo 
Ruiz Gonzalvo por cumplir la edad 
reglamentaria.
limo. Sr.: En ejecución de lo que 

previene ei artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

ISsta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Pablo 
Ruiz Gonzalvo, Portero de los Minis
terios Civiles, con destino en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, el cual cumple la edad re
glamentaria el día 30 dej actual, fe
cha de su cese en el servicio acpvo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. /

Dios guarde a Vr I.* muchos años. 
Madrid, .7 de junio de 1943.—El Sub

secretario, Jesús Rubior
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamen
te a los señores que se indican, opo
sitores a la cátedra de «Derecho 
Político>> de la Universidad de San
tiago.
Extinguido el plazo' a que se refiere 

< el Decreto de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección General hace públi

co lo siguiente:

1.º Que el Tribunal que Juzgará 
las oposiciones, turno libre, para la 
provisión de la cátedra de «Derecho 
Político» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sant:ago,xno ha 
sufrido modificación.

2.° Declárar admitidos definitiva
mente a' los opositores siguientes:

D. Francisco Javier Conde García.
D. José Luis San taló Rodríguez de 

Viguri; y 
. D. Antonio Seiquer Velasco; y

3.° Que en cumplimiento del párra
fo segundeo del artículo 13 del Decreto 
citado, con esta mjsma fecha se re
mite el expediente de estas oposicio
nes al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 15 de junio de 1943.— El - 
Director general., P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 
«Derecho Procesal» de la Universidad 
de Madrid.
En cumplimiento de 1° dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio' de 19¿M,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que Juzgará las 
oposiciones, tumo auxiliares, a la cá
tedra de «Derecho Procesal» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid, ha sido nombrado por Or
den de 24 de mayo, último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de ju
nio).

2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones, exigidas en la con
vocatoria, los señores siguientes: Don 
Angel Enciso Calvo, don Jaime Guasp 
Delgado y don Leonardo Prieto Castro.

3.° Excluir a don Emilio Gómez Or- 
baneja, por no (haber abonado los de
rechos por formación de expediente; y

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionada ante
riormente, asT como el artícúlo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 17 de junio de 1943.—El Di
rector general. P..O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de 
«Derecho Romano>> de las Univer
sidades de Granada y La Laguna. 
E¿n cumplimiento de' lo dispuesto en 

ios artículos Í2 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,
- Esta Dirección General hace público 
lo ¿guíente:

1.® Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, anunciadas 
para provisión de la cátedra de «De
recho Romano» de la Facultad de De
recho de Granada, así como su agre
gada de la misma denominación y tur
no, vacante en la Universidad de La 
Laguna, ha sido nombrado por Orden 
de 22 de mayo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio).

2.o Se declaran admitidos, por re
unir Has condiciones exigidas en la con
vocatoria, los aspirantes don Francis
co Hernández ‘Tejero y don Alvaro 
Ors Pérez.
" 3.° Excluir al opositor don Fausti
no Gutiérrez Alviz, por falta de rein
tegro, por valor de i,25Npesetas, en un 
documento que presenta; y

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 17 de junio fe  1943.—El Di
rector general. P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitido provisionalmente 
al aspirante que se indica a las opo
siciones a la cátedra de «Derecho 
«Procesal» de la Universidad de 
Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, para la provi
sión de la cátedra de «Derecho Proce
sal» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia ha sido nom
brado por Orden de 24 de mayo últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12 de junio).

2.° Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria, al opositor don Antonio Martí
nez Bemal; <y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y .recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado lante- 
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 17 de junio de 1943.—-Eí Di
rector general. P. O., Luis Ortiz.
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D e c l a r a n do admi t idos def i ni t i vamente  
a los señores que se ind ican , opo
sitores a la cátedra  de «Derecho Pe
nal» de la Universidad de Santiago.
E xtinguido  el plazo a que se re fie 

re el D eere;o  de 25 de ju n io  de 1931, 
E sta  D irección G eneral hace públi

co lo s ig u ie n te :
1.° Que el T rib u n a l que ju zg a rá  las 

oposiciones, tu m o  libre, p a ra  la p rov i
sión de la cá te d ra  de «D erecho Penal» 
de la  F a cu lta d  de D erecho de la U n i
versidad  d e-S an tiag o  h a  sido no m b ra
do por O rden de 24 de m ayo del co
rrie n te  año (B O L E T IN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO de 5 de ju n io ) , sin que h a s 
ta  la fech a  h ay a  su frido  m odificación.

2.° Se d ec la ran  adm itidos d efin i
tiv am en te  a los opositores sigu ien tes:

D. A ntonio Peláez de las H eras.
D. E leu terio  G onzález Z apatero .
D. M anuel S e rran o  R odríguez,
D. Jo aq u ín  B astero  A rchanco.
3.° En cu m p lim ien :o #de lo d ispues

to en el p á rra fo  segundo d e s a r t i c u 
lo 13' del D ecreto c itado , con esta 
m ism a fech a se rem ite  el exped ien te  j  

de estas  oposiciones al P resid en te  del 
T rib u n a l que las h a b rá  de ju zgar.

M adrid . 15 de ju n io  de 1943.—El Di
rec to r general, P . O., Luis O rtiz.

Declarando admi t idos  provis ionalmen
te a las cátedras de «Derecho M e r 
canti l» que se ci tan a los señores que  
se mencionan.  
E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 

los a rtícu lo s 12 y 13 del D ecreto  de 
25 do ju n io  de 1931,

E sta  D irección G en era l hace p úb li
co lo s ig u ie n te :

1.° Q ue el T rib u n a l que ju zg a rá  las 
oposiciones, tu rn o  libre, an u n c iad as 
p a ra  la  provisión de las cá ted ra s  de 
«D erecho M ercantil»  de las F acu ltad es 
de D erecho de las U n iversidades de 
S a lam a n ca  y L a L ag u n a  h a  sido n o m 
brado  por O rden  de 24 de m ayo ú l
tim o (B O L E T IN . O FIC IA L  DEL ES- j  
TADO del 12 de ju n io  del co rrien te  
añ o ).

2.° Se d ec la ran  adm itidos, p o r  
reu n ir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, a  los señores s ig u ien tes:

D. R odrigo U ría  G onzález.
D. José G iró n  T en a , y 
D. Ju liá n  A paricio R am os.
4.° Que d u ra n te  los diez d ías si

gu ien tes al de la  publicación de este 
an uncio  en  el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO se podrán  in te rp o n er 
las reclam aciones y recursos a que se 
refiere  el D ecreto  m encionado, así 
como el a rtícu lo  21 del de 18 de sep
tiem bre de 1935.

M adrid , 14 de ju n io  de 1943.—El D irector general, (P. O., Luía Ortiz,

Dirección General de Enseñanza 
M edia

 Disponiendo se publ iquen las listas de 
 solici tantes ad m it idos provis ional

mente  a los ejercicios para proveer
 plazas de Profesores adjuntos  de
 «Ciencias Naturales» y «Filosofía»
 de Ins t i tutos  Nacionales de Enseñ

anza Me di a , según lo dispuesto en
 las Ordenas de  8 y  24 de febrero
 úl t imo ( B O L E T I N  OFI CI AL DEL
 E S TA DO  de los días 20 de f ebrero
 y 5 de marzo) .
! En consecuencia con Lo dispuesto
i por las O rdenes m in isteria le s  de 8 y 
| 24 de febrero  ú ltim o, in se rta s  en el 
, BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO 
j correspond ien te  a los d ías 20 de fe- 
¡ brero y 5 de m arzo,
¡ E sta  D irección G eneral h a  resuelto
j se publiquen, a co n tinuación  de la 
: p resen te  O rden, las listas de so lic itan .

tes adm itidos p rov isionalm ente a to- 
' m ar p a rte  en los ejercicios p a ra  pro- 
! veer plazas de Profesores ad ju n to s  de 
j  «Ciencias N aturales»  y «Filosofía» de 
I In s titu to s  N acionales de E nseñanza 
| M edia, convocados por la p rec itad a  

O rden de 8 de febrero  pfóxim o p a sa 
do, debiendo tenerse en  cu e n ta  que 
los signos puestos a  co n tinu ac ió n  de 

*cada nom bre ind ican  que no h a n  a c re 
d itado  los ex trem os sigu ien tes:

a) Ser. español.
b) E dad  (m ás de v e in tiún  años).

| c) T ítu lo  de L icenciado en  la  Fa-
i  cu itad  correspondien te .
j  d ) A dhesión .al Régim en.

e) C arenc ia  de an teced en tes  pe-
I nales.

g) Abono derechos form ación  ex 
ped ien te (10 p ese tas).

h )  Servicio social de la m ujer.
i) H allarse la in stan c ia  d en tro  del 

plazo.
j )  R eintegros, por el valor que se

expresa.
Se concede un  plazo de diez d ías 

n a tu ra le s , a c o n ta r  desde el sigu ien te 
a la fecha de inserción  d e  es tas  lis tas 
en el BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO, p a ra  su b san a r  las deficiencias 
de docum entación  o requisitos que 
p a ra  cad a  uno se señ a lan , bien e n 
tendido que' no podrán  ad m itirse  las 
reclam aciones y docum entos que no 
teng an  en tra d a  d en tro  del referido  
plazo y precisam ente en  el R egistro  
G eneral de este M inisterio .

El m ism o plazo se concede p ara  que 
puedan  fo rm u la r las reclam aciones a 
que se consideren  con derecho los as
p iran tes  que resu lten  excluidos en  ^  * 
relación oue a co n tinuación  se publica;

Ciencias Naturales  
R uibal Amor, doña M aría  G lo ria ; d) 

y h).
Mateo Martínez, don Pedro.

Vega R ollán , d o ñ a  M aría  del C ar
m en de la.

C ubillas Jim énez, don Ignacio .
G alán  y Coll, doña M aría  del C arm en.

I Sánchez Alvarez, don José, 
j Peiró H u rtad o , don Agus'tín. 

xAltamirano D u ran , don José.
I B arrero  A ntón, doña M aría  Ana. 
F u en tes  M artín , don E ugenio : j>, tres 

pólizas de 3 pesetas y una de 1,50. 
Gómez M artín , doña M aría : J>, 1,25 

sellos móviles.
M ontoya S a n tam a ría , doña M aría  del 

R osario.
Pérez M ateos, doña Josefa.
Ruiz Alonso, don Pedro.
G óm ez. Góm ez, don San tiago .
M arco Molí, don H oracio.
Sanz de B rem ond B rem ond, don Vi

cen te M . : j), 3 pese tas póliza. 
C arreño  G arcía, doña E s th e r : j), pe

se tas  3.
' A lvarez R ibera , don José M.
| Añel de la F u en te , don C onstan tino .
¡ A lvarez C arreño , d o ñ a  M aría  E sth er. 
j M arco M uñoz, don F rancisco ; c), d>.
I R odríguez M artín , doña P i la r :  d ), e)
¡ y h).
¡ Robles Mondo, d o ñ a  C a rid ad ; d), e)
¡ y h).
I RIgual M agallón, don .A belardo; j), 3 

pesetas.
Cam po C arriles, doña M aría  de la 

Concepción d e l: d \  el, h).*
Díaz López, do ñ a F ilo m e n a : • h). 
G arc ía  Velázquez, don Alvaro.
G arcía Pérez, don León.
Lozano Cabo, don F ernando.
L ab an d a  Egido, don Pascual.
T orres C astaño, don A ntonio.
R ic h ^ r t C andela, don C ristóbal; g). 
C onrado V illalba, don M arian o : a), 

b), c), d), e) g).
Salvadores Pován , don F e d e r ic o ; a), 

b), c), d ) , e).
N avarro  C ándido, don A lejandro. 
M onlleó y M onlleó, do ñ a R osa: h ) ,

. j), 3 pesetas.
Ju liá n  Sevillano, don Sim ón.
A m engual F e rrag u t, don Jo sé : g). 
A lem any Vich, don L u is: e).
B o rrag án  P asto r, d o ñ a  Ju lia ; a), b)d), h ) .
G arc ía  San Nicolás, do ñ a E m ilia : a),b), d ), h).
G u tié rrez  Gil, don E lias ; g).
G aseó G ascón, doña A ntonia A m paro; d), e), h).
M artín  A guado ̂ ^don M áxim o.
A ndrés G arcía, don  L eón : d ) ,- e ) , g). 
G arc ía  V iana, don E d u a rd o .' 
H ernández Aguado, doña A u ro ra : d)e), g), h).
S an  M iguel A rribas, don M axim ino ; g).

Se consideran  incluidos en el g ru 
po de O ficiales provisionales:
Peiró  H urtado , don A gustín.
A lenjany Vich, don Luis.
Martín Aguado, don Máximo.
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En el de ex com batientes:
Peiró Hurtado, don Agustín.
Labanda Egido, don Pascual.
M artín Aguado, don M áxim o.

En el de ex cautivos:
Fuentes M artín, don Eugenio.
G óm ez Gómez, don Santiago.

Filosofía
Boluda H ernández, doña Elvira. . 
M oreno M oreno, don Pío Luis. 
Fernández Huerta, don José.
M artín Alonso, don  Antonio.
Aparicio Sim ón, doña Salud. 
Fernández Fernández, don  Eugenio. 
Obregón Barreda, don Eduardo.
G ii y G il, don Pascual Arturo. 
M uñoz A lonso, don A dolfo.
Guzm án Renshaw, don Eugenio. 
Benito Durán, don Angel.
Diez G arcía , don José.
González ’ Alvarez, don Angel.
G am bra Ciudad, don R afael.
León M urciego, don Pablo: e), g). 
R om ano Pérez, doña M aría {Purifica

ción.
Vega Alonso, don R afael.
G onzalo R odrigo, doña Paula. 
Batanero Alm azán, don M axim ino. 
Isarfia G arcía, don T eodoro 
Font Rodríguez, don Jaime.
G arcía M uñoz, doña M aría de la So- 

ledad.
M artínez Ruiz, don  Elias.
Navascués M oreno, don  B la s : g). 
Navarro Acuña, don M iguel. 
O chptorena G óm ez, don F em a n d o :

a), b ) ,  d), e ) .
Yarza Guereño, don  Francisco. 
Sancerni Olivera, don  M anuel: d), e) 

y g).
Sánchez M artín, doña Teresa María. 
Ram os Gangoso, don E u logio : j ) ,  1,50 

pesetas póliza.
M agriñá Vidal, don J o s é : d).
Piles Ros, don  Leopoldo.
Bravo García; don  Francisco.
Cobas G drcía , don V ictorin o; c), j),

3 pesetas póliza.
Artigas R am írez, don José.
Jiménez R ico, don M anuel.
M ora M ateos, don Tom ás.
Nieto Taladriz, don M ario.
Pérez M asegosa, don  Alberto.
Ruiloba Palazuelos, don  Francisco. 
Rom ero Tauler, don  Am adeo.
Villar Salinas, doña M aría Dolores. 
V itriaín Esparza, don  Joaquín."
Enciso M artínez, doña C la u d in a :, a),

b), c), d ), e), g), h ).
H idalgo Sánchez, doña Angeles.
Gallego G avilán , don Juan*, g).
Usieto Castán, don David José: e ) , -

g), j), dos pólizas de 3 pesetas. 
Torres Rodríguez, don  C asim iro: a ),

b), c), d), e), g).
González Prieto, don José: a), b), -d). 
Trillo Marín, don Andrés: a), b), c), 

d), e).

Sam per Delgado, doña Adelaida:, c), 
d ). j>. póhzu de 3 pr.stua.s.

Sancho Borja. don Adrián.
Rodenas G arcía, don A lfon so : c ) ,  eh 
Rom ero M arín, don Anselmo.
Perea G ardeño, don G uillerm o: g). 
G onzález D íaz de Robles, don  En

rique.
Hernández Muñoz, don M a n u e l: e)

y g).
M asa López, don  Gerardo.
M anso Pérez, do'na Angela C lara ; a),

b), c), d), e ) , g), h ).
Alegre Andrés, don Jesús; d), e), g), i) 
A lonso Delgado, doña V icen ta : g),

h ) ,  i).
Am orós T ito, don Ju an : g>, i).
M orera R ovira, don Am adeo; a), b),

c), d), e ), g), i).
Vázquez Díaz, don R a m ón : a), b), c),

d), e ) ,  i).

Se consideran incluidos en el gru
po de Oficiales provisionales:
Fernández Fernández, don  Eugenio. 
Gam bra Ciudad, don Rafael.
Ruiloba Palazuelos, don Francisco. 
Usieto Castán, d o n  David José. 
Sancho Borja,. don  Adrián.
Rom ero M arín, don Anselmo.

En el de ex com batientes:
M artín Alonso, don Antonio.
G il y Gil, don pascual Arturo.
M uñoz Alonso, don Adolfo/
Guzm án Renshaw, don Eugenio. 
G onzález Alvarez, don Angel. 
Gam bra Ciudad, don R afael.
Vega A lonso, don  R afael.
Sancerni Olivera, don M anuel.
Artigas Ram írez, don José.
Nieto . Taladriz, don M ario.
Pérez M asegosa, don Alberto.
Ruiloba Palazuelos, don Francisco. 
Usieto Castán, don David José.' 
Sancho B orja , don  Adrián.
R om ero Marín, don Anselmo.

En el de ex ca u tiv o s :'
G uzm án R enshaw , don Eugenio. 
G arcía  M uñoz, doña M aría de la S o 

ledad. .
M ora M ateos, don  Tom ás.
Perca Guardeño, don  Guillerm o.

M adrid, 12 de jun io  de 1943.— El D i
rector general, Luis Ortiz.

Disponiendo se publique la relación 
de solicitantes admitidos provisionalmente 

a los ejercicios para proveer 
plazas de Profesores adjuntos de 
«Matemáticas» y «Lengua griega» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
En consecuencia con lo dispuesto 

por las Ordenes m inisteriales de 8 y 
24 de febrero ultim o, in serta s 'en  el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
correspondiente a los días 20 de febre
ro y 5 de marzo,

\

Esta Dirección General ha acordado 
se publiquen, a continuación de la pre
sente Orden, las listos de los seño
res que lian solicitado lom ar parte en 
los ejercicios para proveer plazas de 
Profesores adjuntos de «M atem áticas') 
y «Lengua griega» de Institutos N acio
nales de Enseñanza M edia, con voca 
dos por la precitada Orden de 8 de 
febrero próxim o pasado, debiendo te
nerse en cuenta que los signos pues
tos a continuación  de cada nom bre in
dican que no han acreditado los ex
tremos sigu ientes:

a) Ser español.
b) Edad (más de veintiún años).
c) T ítulo de L icenciado en la F a

cultad correspondiente.
d) Adhesión al Régim en.
e) Carencia qe antecedentes pena

les.
g) Abono derechos form ación  ex 

pediente.
h) Servicio fSociai de la M ujer.
i) Hallarse la instancia dentro del 

plazo.
j) R e in tegros . por el valor que se 

expresa.
Se concede un plazo de diez días 

naturales, a contar desde el siguiente 
a la fecha  d e ! inserción de estas Us

utas en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, para subsanar las deficien
cias de docum entación o requisitos 
que para cada uno se señalan, bien 
entendido que no podrán adm itirse 
las reclam aciones y docum entos que 
no tengan entrada dentro del referi
do plazo precisam ente en el R egistro 
G eneral de este M inisterio.

El m ism o plazo se concede para 
que puedan form ular las reclam acio
nes a que se consideren con  derecho 
los aspirantes que resulten exclu idos 
en la relación que a continuación  se 
publica.

M adrid, 16 de junio de 1943.— El D i
rector general, Luis Ortiz.

Matemáticas 
Echevarría Bengoa, don Enrique. 
Valdés Suárez, don José.
Velázquez de Castro y Tam oyo, don 

Francisco.
Lafuente Martínez, doña María del 

Consuelo Elvira de: d ), g ), j ) ,  3 pe
setas.

Carreras Carreras, don M arcos.
Bel G uarch, don Juan.
Jim énez Alvarez, don Eduardo.
G arcía Ortega, don Pedro.
Alio Gundín. don G onzalo.
Jim énez Peralta, den M auricio. 
M ercado Guzm án. don José María. 
G arcía  - Rodaja F e r n á n d e z ,  d o n  

Eduardo.
Casal G rangel,  don Vicente.
Esteban Carrasco, don Luis.
G onzález Bellido, don M anuel: a ), b ),

c), d), e>.
Rodríguez Molíns, don Lorenza,
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Bustos Giménez, doña María Francisca. 
Basterra Mendía, don Emilio: a). Anglada Llovera, don José: g). 
Rodríguez Haro, don José.Alvarez Fernández, d o n  Augusto:

a), b), c), d), e).Bernardo Cancho, don Francisco. * Corral Herrero, don José del.Espurz Sánchez, don Demetrio.
Frisón Mozaz, don Julio.
Naya Díaz, don José.Pérez González, don Rufo.
Roldán Pérez, don Juan.Ruiz de Pablo, don Tomás.Vera García, don Juan.Sánchez Reyes, don Jesús: e). Sánchez Pastor Coral, don Joaquín: 

e), g).Hernández Alonso, don Eulogio.Debesa Freixinet, don Emilio.
D»iz García, don Ramón.Calvo Sánchez, don Delfín.Obrador Par pal. doña María Rosa. Jiménez Diez, don Vicente: a), b), d), 

e), g).Ros Giner, don Francisco: j), póliza 
3 pesetas.

Sancho de San Román, don Juan. 
Vila Montesinos, don Antonio. 
Gutiérrez Alvarez, don Ignacio: d). Gaseó Gascón, don Alberto.Domenech Mengíbar, don Juan. 
Cesteros Medrano, don Juan.Alcaide Tnchausti, don Angel: a), b), 

c), d), e).Jiménez Montoya, don Antonio: a),
b), c), d), e).Lasheras Medina, don Arsenio: a), b),
c). d), e).Aléu Padreny. don José María.Puig Maestro-Amado, don Ezequiel. 

Rosa Acosta. don Juan  de la.Ros Taura. don Santiago.Santo Tomás Daunis, don Andrés:, a), 
b), c), d).Aldeanueva Salguero, don Valentín. Gómez Sánchez, don Juan Felipe: J), 
póliza de 3 pesetas.García Alvarez, don Manuel: J), póli
za de 3 pesetas. 'v 

Hernández Aina, don Fernando.
Tena Artigas, don Joaquín.Ibáñez Pueyo, don Gerardo.Marín Tejerizo, don Juan Antonio. Pérez Fernández, don Antonio: g). 
García de Sola, don Antonio. * 
Guasp Pou, don Gregorio.Borrego Moreno, don Pedro: j), póli

zas de 3 y 1.50 pesetas.
Vela- Matas, don Julián.Vázquez y Vázquez, dóña María Tere

s a ^ ) .Vallina Montoto, don M?nue¡ de la:
a), b), c), jL  1.25 pesetas.

Tomás Ara. don Luis.Ruiz Fernández, don Dionisio.
Ruiz de Zárate y González, doña Fe

lisa.Rodríguez Losada, don Pemón,

Muñoz Pan, don Pedro.Andrés Jiménez, don José Antonio: c). Ardaiz Meñaca, don Joaquín.Cama rasa Monge, don Antonio. 
González Sabariegos, doña Amparo. 
González Sabariegos, doña M.a Luisa. García González, don Luis: e), g). 
Mateo Díaz, don Luis.Burriel Martí, don Juan.
Cuadras Planas, don José: d), e), g). Cutillas Fuentes, don Juan.Díaz Serrano, don José: d), e), g). Estrada Saiz, don Santiago: a), b),d), e).
Rey de Castro, don Gumersindo: g). 
Romero Mercadal, don Rafael: g), j), pólizas de 3 y 1,50 pésetas.Ba.jo Ullibarri, don Jesús: e), g). Vargas Sánchez, don Miguel: e), g). Villellas La-marca, don Emilio: d), e), 

g), i).
Se consideran incluidos en el grupo de Oficiales provisionales:

Echevarría Bengoa, don Enrique. Rodríguez Haro, don José.Naya Díaz, don José.
Pérez González, don Rufo.Muñoz Pap, don Pedro.

En el de ex combatientes:
Valdés Suárez, don José.
Jiménez Alvarez, don Eduardo. Rodríguez Haro, don José.Naya Díaz, don José:Pérez González, don Rufo.
Sánchez Pastor Comí, don Joaquín. Sancho de San Román, don Juan. Rosa Acosta, don Juan de la.Tomás Ara, don Luis.Ruiz de Zárate y González, doña Fe. lisa.Muñoz Pan, don Pedro.
Camarasa Monge, don Antonio. González Sabariegos, doña Amparo. González Sabariegos, doña M.a Luisa. García González, don Luis.

En el de ex cautivos:
Bernardo Cancho, don Francisco.Aléu Padreny, don José María.Gómez Sánchez, don Juan Felipe. Ruiz Fernández, don Dionisio.

En el de familiares de víctimas de la guerra:
Bel Guarch, don Juan.
Ruiz de Pablo, don Tomás.

Lengua griega 
Díaz.Regañón López, don José María. Perea Morales, don Bernardo.
García de la Santa Casanueva, don Tomás.Ruibal Amor, doña Aurea Milagros. 
Diego Santos" don Francisco. ‘
Ochoa Pascual, don Juan José. Pericay Ferriol, don Pedro.
Martínez y Martínez, don Juan Ra

món: g).Sanz Abad, don Pedro.Blas Martín, don Pedro.

Bravo Riesco, don José.
Galmés Gomila, don Juan.Isla Bol año, don Eladio. ,Millán y del Val, doña Pilar.
Millé Jiménez, doña Isabel: d). González Martínez, don Francisco.
Hoyos y Ruiz, don Antonio de.
Birules Hugas, doña Carmen: g).Agud Querol, don Serafín.Albiñana Moltó, don José.Aguilar Aybar, doña María do la Con

cepción: h).Barrón Egusquiza, doña María Jesús, Chao Espina, don Enrique.
Delsors Coy, doña Felipia.Fuentes Geli, don Manuel.La zea no Guisa sol a, doña María Gra

cia.Ledesma Ramos, doña Trinidad.López Ruiz, don Francisco.
Merediz Llenes, don Eladio.Moreno Páramo, doña Julia.
M artín Ruiz, doña Ana María. 
L afuente' Pons. doña María Rosa. Campo Izuel, doña Orosia.
Cesado Eguren, doña Josefa.Bellido del Pozo, doña Emilia.
Agud Querol. don Manuel.Casanovas Pujol, don Narciso.Chillida Náger, don José.
Alomar. Oliver, don Eusebio.
Azcoaga Arana, doña Trinidad: h). 
Araus Azlor. don José.- Jimeno Cerezo, don Antonio.Montes Andíe. don Francisco Javier. 
Latorre Gimeno, doña Carmen:, d), 

e> h.Mateos Galindo. doña María del Pi- .lar: g), j), dos pólizas de 3 pesetas. Manso Aguirre, doña Consuelo.Ay al a Hurtado, don Diego.Lage Martínez, don José.López Astray, doña Leonor: h l.Merino Medina, don-Cirilo: d). 
Santander Martín, don Santiago. Toranzo iglesia, doña M argarita. Vilaplana Persiva, don Manuel.
Vicuña Suberviola, don Justo.Andrés Bergachorena, doña Francis

ca: g), h).Ncvoa González, don Manuel de: j), póliza'de 3 pesetas.Albagés Busquets, doña Carmen: g), lu. j). póliza de 3 pesetas.
S a rr io  Borja, don Adrián.Rip'.'ll González, don Alejandro: e) 

y ?¡i.Poli i cena Camacho, doña María de la ‘ Concepción: g)-.
Argomániz Eguidazu, don Vicente: a),

b), c), d), e), g).Dios Carrasco, don Saturnino de: g).; Fidalgo Rodríguez, don Ernesto.
Felip Brufáil. doña Teresa.Hoz Fernández, don Antonio de la. 
Echarri Iriarte. don Luis: a), b), d>,
. e). g).Echeverría Goñi, don Miguel.Martín Cigala, don Manuel: e'», g), 

J), póliza de 3 pesetas.
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Socías Amorós, doña Margarita. 
Merino del Alamo, doña Elvira. 
Vázquez Cifuentes, don Angel: e ), j ) ,  

3 pesetas.
Maynar Escanilla, doña Sara: c ), d ), 

e l, h ), i).
Se consideran incluidos en el grupo 

de Oficiales provisionales:
Diego Santos, don Francisco. 
Echeverría Goñi, don Miguel.

En el de ex combatientes: 
Díaz-Regañón López, don José María. 
Ochoa Pascual, don Juan José.
Sanz Abad, don Pedro. - 
Agud Querol, don Serafín.
Aguilar Aybar, doña María de la Con

cepción.
Agud Querol, don Manuel.
Araus Azlor, don José.
Montes Andía, don Francisco Javier. 
Sancho Borja, don Adrián.
Hoz Fernández, don Anfonio de la. 
Martin ’ Cigala, don Manuel.

En el de ex cautivos:
García de la Santa Casanueva, don 

Tomás.
Fidalgo Rodríguez, don Ernesto.

En el de Voluntarios de la División 
Azu l:
Díaz-Regañón López, don José María.

Madrid, 16 de junio de 1943.—El D i
rector general, Luis Ortiz.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Anunciando a concurso de traslado 
entre funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos las plazas que se citan.

Aprobadas las plantillas del perso
nal del Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos por Orden mi
nisterial de n  de los corrientes y 
para proveer las vacantes que, con 
arreglo a las m inias, existen en la 
actualidad, convoca un concurso 
con sujeción a las siguientes normas: 

Primera. la s  piezas objétu de este 
concurso son las ciguientes:

P O B L A C I O N E S C E N T R O S Plazas

3adajoz ............. .......... .
Bilbao ........................... .
Burg-os ...........................
Cádiz ........................... ...
E l . Ferrol ...... .................
Gerona ...... .......... ..........
Huesca ............................
Murcia ............................
Oviedo ...............................
Pontevedra .....................
Salamanca .....................
Salamanca ........................

Sevilla ..............................
SeviJ^ ......... .....................

Valladolid .......... ...... ......
Zaragozá .....

Museo Arqueológico ...... ...... .............
Archivo de la Delegación de Hacienda
Archivo de la Audiencia ....................
Biblioteca Pública ..........‘.....................

•Biblioteca Popular -...............................
Biblioteca Pública ................... .......... .
Biblioteca Pública ................... 1..........
Biblioteca Popular ........... , ..................
Centro Coordinador ...... r.-;:............
Biblioteca Pública ...............................
Archivo Histórico de Protocolos ......
Biblioteca Popular ............. :............... .
Biblioteca Pública ........................... m
Archivo General de Indias ..... .
Biblioteca de Universidad ..........
Museo Arqueológico ......................r..77;
Biblioteca Universidad ............. .
Biblioteca Universidad ...r.;............... ;

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

M A D R I D

Archivo Histórico Nacional ..............................................—
Archivo de la Dirección General de la Deuda y Clases Fasivas... 
Archivo General de la Vicesecretaría de Educación P.jpuiar (De

pósito Legal) ............................................ ....................v ................ .
Biblioteca Nacional .............. ........................................r.;-.-.............
Biblioteca de la Universidad ................................ ...........................
Bibliotecas del Consejo Superior de Investigaciones Científicas...
Bibliotecas Populares .......................... ................................................
Biblioteca de 3a Delegación Provincial de Educación Nacional de

F. E. T. y de las J. O. N. S. (Ateneo) ......................................
Biblioteca de la  Escuela Superior de Peritos Industriaos 
Junta de Intercambio y Adquisición de Libros y Revistas para

Bibliotecas Públicas ......................................................................
Registro General de la Propiedad intelectual ...............................
Museo Arqueológico Nacional ......*..................... ...............................
Inspección General ds Archivos ..................................................... ...
Inspección General de itsiblio^css ""-i**-*- — -r.~.. ̂ ?

2
X

1
11
4
2
2

2
1

1
1
2
K8

Segunda. lo s  funcionarios en con
diciones legales oara concursai remi
tirán sus instancias, dentro de plazo 
de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de este concurso 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O , acompañadas de la corres
pondiente hoja de '"servicios y de 
cuantos documentos estimen de in
terés para justificar sus méritos y de
rechos.' En el margen izquierdo de 
esta instancia y oor orden de prefe
rencia, reseñarán ]as plazas qut con
cursan ;

Tercera. Los íiircionarios que ac
tualmente desempeñan su destino en 
poblaciones que no figuran en la plan
tilla aprobada, podrán continuar en 
su actual destino y su plaza se amor
tizará cuando por cualquier causa ce
sen en su función ios que actualmente 
la ejercen. Cuando en una localidad 
la plantilla aprooad?. cambie el desti- 
tino del funcionario Auxiliar, gerá pre
ferido para ocupar la nueva plaza el 
que en la actualidad, se halle destina
do en dicha población.

Cuarta. En aquellas provincias don
de a juicio de r-i Dirección General 
queden mal atencudos los servicios por 
traslado del Auxiliar, y harta tanto 
no sea destinado a ellas el Facultati
vo que permita desdoblar los servicios, 
podrá esa Direccmo General destinar 
provisionalmente a uno de :os Auxi
liares de nuevo ¿ngreso, procurando 
siempre que esta designación recaiga 
en alguno de ios que obtengan destino 
en Madrid o en un Centro multiper- 
sonal, ^

Quinta. Serán igualmente objeto de 
este concurso las resultas que puedan 
producirse como consecuencia del mo
vimiento natural d* personal., y en su 
virtud, los concursantes podrán solici
tar en primer té .mino las plazas que 
se anuncian y, conjuntamente, unas 
y otras, por orden de preferencia, 
aquellas que pudieran quedar vacan
tes como resultado de provisiones que 
se hicieran en orden a las bases que 
se indican.

Lo digo a V. S. para en conocí*nien. 
to y demás afectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de iunio de 1943 —El D i

rector general, Miguel Artigas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y 
' Bibliotecas.
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Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos. Registro Central de la Propiedad 

Intelectual)
Continuación a la relación de obras

inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al tercer trimestre del
año 1940.
76 470.—«Registro civil». S ainete en 

un acto y en prosa, original, por Emi
lio Sánchez Pastor.

El Autor. M adrid. 1892. R  Velasco. 
Uno, en' 8o m ayor. 2o páginas m ás 
cubiertas (48.045).
 76 j 471.—«El Monaguillo». Zarzuela 
en un acto y dos cuadros original, por 
Emilio Sánchez P asto r. Editor, el au 
tor. M adrid, 1892.

E s’abierim lento R. Velasco. Uno. en 
octavo mayor, 36 páginas, m ás cu b ier
tas (48046).

77.472.—«Lo que sueñan  las seño 
ras», por Francesco Alonso López.

E jem plar m anuscrito . Uno, en folio. 
40 ho jas (43047).

76.473.—«Escucha, viejo». Son cu ba
no, por Adolfo S ie rrra  Ferreiro.

E jem plar m anuscrito . Uno, en cu ar
to. apaisado, dos hojas (48048)..

76.474.—«Chonito». Tango, por M i
guel G u tiérrez Alúistiza.

E jem plar m anuscrito . Uno. en oc ta 
vo, apaisado, dos ho jas (48049).

76.475.—«Album de cinco núm eros». 
C ontiene: 1.'°, «La M elodía»; 2.°, «La 
ú ltim a a v e n tu ra » ; 3.°, «R isas» ; 4.°, 
«Nicolás, bésam e»; 5.°, «Mosaico cu
bano» (fan tas ía ) ; por Pedro Girida 
Pérez.

E jem plar m anuscrito . Un folio, seis  
ho jas (48050)

76.476.—«Siuim ipontiílcatus» (prime-  
ra  encíclica de Su S an tid ad  Pío X II),  
sobre la unidad, caridad  y justic ia  en-  
tre los hom bres, por .Su S an tid ad   
Pío X n . Editor, Asociación Nacional  
Católica de P ropagandistas. M adrid, 
1939. E ditorial Ibérica, 6. A. Uno, en  
octavo, 64 paginas (48051). 

76.477.—«Ta¡.achín». Juguete cómico  
en  tres actos, por Francisco G arcía 
Loygorri y Luis F ernández Bica.

E jcm par escrito r* m á q u in a ; tres ; 
en octavo, ap aisado ; el prim er tomo,  
48 páginas ; el segundo, 66, y el terce
ro, 45 ho jas (48052) 

76.478.—«Rcsaríyo». Z am bra o fa-  
rruca. por M a m rl Penorefe Gago. 

E jem plar m anuscrito. Uno, en cuar-  
to. apaisado, dos hojas (48053).

76.479.—«Aromas de mi España». 
Pasodo’olc, por José Izquierdo Sánchez 
y Léchanos Reyes.

E jem plar m anuscrito , des hojas 
(45054>.76 4^0. — «G ibraltar». Argumento ci
nem atográfico original, por F ernando  
de Alzaga Rubio, Ju an  T ébar C arra s
co y Carlos Fernández Cuenca.

Editor, los autores. M adrid, 1940. T a
lleres Gráficos M arsiega. Uno. en oc
tavo. cuatro  hojas K48055).

76.481.—«Introducción a una geome
tría  de los valores», por Ju an  G arcía 
G arcía. Editor, el autor. M adrid, 1940. 
Im pren ta  del M inisterio de M arina. 
Uno en cuarto, 54 páginas (48056).

76.482.—«Flora analítica  de España», 
por A rturo Caballero Segares. Editor, 
el autor, ftladrid, 1940.

G ráfica A dm inistrativa. Uno en oc
tavo. 617 páginas, m ás 268 grabados 
(48057).

76.483.—«Dos Pasodobles» : «M anole
te» y «Curro Anderes», por M anuel 
M artínez C hum illas. Editor, el au to r. 
M adrid. 1940. A utografía, Enrique Pre- 
conti. Uno en cuarto , 4 ho jas (48056).

76.484 —«Sol de España». Charles- 
tón. por Luis Romo Dorado de la m ú
sica. y Emilio G uillén Pedem onti. de 
la letra. Unión M usical española. M a
drid, 1640.

Unión M usical española. Un folio, 
dos hojas (48049)..

76.485.—«Concepto y m isión de 'a  
Universidad». Por Isidoro M artín  M ar
tínez. Centro de estudios U n iversita
rios. M adrid, 1940.

Editorial Ibérica. Uno. en octavo, 
80 páginas (48060).

76.486.—«Tapices de España o pos
tales españolas». E stam pas para eA 
espectáculo de P asto ra  Im perio , fo r
m adas con canciones y bailes de dis
tin tos au tores de variedades, a elec
ción del D irec tor artístico . G uión, por 
Francisco M uñoz Acosta, seud. «Cu- 
mito».

E jem plar escrito a m áquina. Uno, 
en cuarto  m enor, seis ho jas (48061).

76.487.— «A sus órdenes, mi Coro
nel». Novela, por Concepción L inares 
M artín  (Concha L in a ré s . B ecerra). 
E ditor, José Ignacio Suárez U rbina 
(E ditorial Nueva E spaña). Córdoba, 
1938.

In s titu to  Social de Bellas Artes. 
Uno. en cuarto  m ayor, 232 páginas
( -1 8 0 6 2 ) .

76.488.--«A legría del Tiroí». Vals t i 
róles, por Luciano R am alli B ariloni.

E jem plar m anuscrito . Uno. en cu ar
to apaisado, dos hojas (48063).

76.489.—«(Adiós». Fox-trot, por Lu
ciano R am alli Bariloni. »

E jem plar m anuscrito . Uno, en  cu ar
to. dos hojas (48054).

76.490.—«Con salero». P asa doble, por 
Luciano R am alli Bariloni.

E jem plar m anuscrito . Uno, en criar
te, dos hojas (48065). N 

76.491.—«Mil libros». Com pendiados
 por Luis R ueda y Santiago. Editor. 
M anuel Agu-ilar. M adrid, 1940.

Sucesores de R ivadeneyra. Dos, en 
 sulla. 692 páginas, cada tomo (48066).
 76492.—«Limpia botas». Producción cinematográfica. Fot. Gorge Salirche

S teinkohl. Editor, el au tor. M adrid, 
1940.

Im prenta de Pueyo. Uno folio, una 
hoja (48067).

76.493. — «Album musical». R afael 
Franco. Contiene, núm ero 1: Rezo an 
daluz (pasodoble flam enco). Núm ero 
2: De Andalucía a L evante (pasodq- 
ble), por R afael Franco.

Losbruestos, e jem plar m anuscrito . 
Uno en folio. 3 hojas (48068).

76.494.—«M ientras llega la prim ave
ra». Novela, por Concepción L inares 
M artín  (Concha L inares B ecerra).

Editorial. Juven tud , S. A. Barcelo
na, 1939. A tenas A. G. Uno en 4.° m e
nor, 96 páginas (48069).

76.4-95.—«Las G u erras Carlistas». 
A ntecedentes del Alzamiento Nacional 
de 1936, por Ju an  José Ceña e Lbáñez.

E ditorial Española, S. A. M adrid,
1940. E ditorial Tradición-alista. Uno en 
4.,J, 366 páginas (48070).76.496.—«Homenaje a Chopín». G ran  
fan tasía , por Federico Chopín, a rre 
glo de Angel Arias M acein.

E ditorial «Harmonía», im p ren ta  So
ciedad de Autores Líricos. M adrid, ju 
nio de 1940. Uno en folio con 19 pá
ginas (48071).76.497.— «Fanfarrón». Tango, por An
tonio C arm ona Reverte (Sud.° «Rena
to M orera).E ditorial «Música Moderna». M a
d rid . 1940. Uno en 4.°, con 2 páginas 
(48072),

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Se

ñales M arítimas
 Autorizando a don Francisco Javier 

de la Rosa M ayol para ocupar una 
parcela en la zona m arítim o-terres
tre de la bahía de Palm a, e n   Pedre
ra del Terreno,  para  construir un 
astillero.
Vista la petición form ulada por don 

Francisco Jav ier de la R osa y Ma. 
yol. en la cual .solicita la autorización 
necesaria para ' ocupar u na  parcela en  
la  zona m arítim o-terrestre  de la bah ía  de Palm a de M allorca, denom i
nada La Pedrera, con destiho a es
tab lecer un astillero; '

R esultando que la petición se halla  
com prendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos -y el expedien
te ha sido tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y dem ás 
correspondientes del Reglam ento p a ra  su ejecución;
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Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable a¡ otorgamiento de la 
concesión, consignándose condiciones 
que son recogidas en  *a propuesta.

Considerando que las obras del as
tillero q u e se pretende establecer 
abarcan la parcela que se solicita y 
un terreno colindante arrendado per
teneciente a la Ju n ta  de Obras del 
Puerto, y, por tanto, ei plazo de con
cesión deberá term inar cuando cese 
el arrendamiento;

Considerando que puede ser necesa
ria la ocupación de la parcela que 
se solicita con motivo de las obras y 
servicios del puerto de Palma, y de 
conformidad con la propuesta de la 
Jefatura, sólo debe ser otorgada la 
concesión en tanto no sea necesario 
dicho terreno, con el fin de facilitar 
la industria de la construcción naval 
en *dicho período de tiempo, sin per
juicio para los intereses de la Jun ta ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta a] pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto' acceder a 
lo que (se solicita con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco 
Javier de la Rosa y Mayol para ocu
par una parcela £n ja zona maritimo- 
terrestre de la bahía de Palma, en el 
lugar denominado Pedrera del Terre
no. con destino a la construcción de 
un .astillero, conforme al proyecto 
aprobado, suscrito en 15 de junio de 
1942 por el ingeniero de Caminos don 
Antonio Ochoa de Retana. No podrá 
ser dedicado el terreno ocupado ni las 
obras establecidas en él a fines ni 
usos distintos a q u ello s para los cua
les es otorgada la  presente .conce
sión, quedando obligado el concesiona
rio a conservar las -obras en buen es
tado y condiciones de normal utili
zación.

2.a Se otorga la. presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el derecho de propiedad. La con
cesión quedará extinguida al cesar el 
contrato de arrendamiento del terre
no contiguo, perteneciente a la Jun
ta  de Obras del Puerto de Palma, en 
el cual han de emplazarse parte de 
las obras de] astillero y sus instala
ciones complementarias. En tal caso, 
el concesionario queda obligado a de
ja r libre el terreno., retirando los ma
teriales que constituyen las obras, 
ouedsndo a favor tí°l Estado ]os que 
tengan el carácter de mentaciones.

3.a Antes del replanteo de 1 a s 
'. ras presentará el concesionario en

la Jefatura renuncia expresa a toda 
indemnización, asi como a los dere
chos que le concede el artículo 47 de 
la ^vigente Ley de Puertos, en el caso 
de que sea necesario ocupar o destruir 
las obras que se autorizan con moti
vo de obras e implantación de servi
cios en el puerto de Palma de Ma
llorca.

4.a El concesionario queda obligado 
a entregar una copia del proyecto en 
la Comandancia de Obras y Fortifi
caciones de Baleares.

5.a En caso de necesidad para la 
defensa podrán ser ocupadas, así co
mo demolidas, tota] o parcialmente, 
las obras que se autorizan por los 
servicios dependientes del Ejército, 
sin que el concesionario tenga dere
cho a indemnización alguna, quedan
do las obras sujetas a lo dispuesto so
bre construcciones en la zona mil i tai- 
de Costas y Fronteras.

6.a E,1 concesionario abonará un ca
non de una pesetas por metro cuadra
do de superficie ocupada y año en 
la Caja de la Jun ta  de Obras del 
Puerto de Palma.

Este canon será revisable y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración.

7.:i Las obras que se ejecuten no se
rán obstáculo para el ejercicio de la 
servidumbre de vigilancia litoral.

8.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y ele
vará la fianza'depositada al 5 por 100 
del importe de las obras en el p ip e  
de un mes y antes del replanteo;

9 a Las obras comenzarán en el pla
zo de cuatro meses y term inarán en 
el de dieciocho, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente concesión. Si transcurrido el 
plazo necesario para comenzar las 
obras no se hubiera dado principio 
a éstas *ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trám ite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

10. Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares, con ¿1 concurso de la Di
rección facultativa del puerto de Pal
ma; del resultado se levantarán acta 
y plano, en los cuales se hará cons
tar, la superficie ocupada, que serán 
sometidos a la aprobación de la .-Supe
rioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefa tu ra la 
práctica del replanteo y a consignar 
en la Pagaduría de la misma el im
porte de- su presupuesto en Fe-moo y 
forma de modo oue pueda verificar.se 
el replanteo dentro del niazo señala
do na re comenzar las obras.

11. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento

del Ingeniero Jefe de obres Públi
cas de la provincia. El Jefe o Inge
niero subalterno en quien delegue, 
con asistencia del Ingeniero Director 
del puerto de Palma, procederá al 
.oportuno reconocimiento final de las 
obras, levantándose acta, en la que se 
hará constar si se han cumplido las 
condiciones de la concesión. Esta acta 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

12. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares y Di
rección facultativa dej puerto de Pal
ma, siendo de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio-

vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así como también debe
rá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la. Ley de Protección a la indus
tria nacional y a lo que afecta a es
ta concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras.

14. lia falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y, llega
do este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la m ateria.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1943.—El Di

rector general, José Delgado;

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Baleares.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Compañía, de Luz 
y Fuerza de Levante , S. A ., para 
aprovechar aguas del río Mijares 
con destino a la producción de ener
gía eléctrica en los términos de On
da, Vallat, Fanzara y Ribesalbes, de 
la provincia  de Castellón. 
Visto el expediente incoado por la 

Compañía de Luz y. Fuerza de Le
vante, S. A. (LUTE). para aprove
char aguas del río Mijares en térm i
nos municipales de Fanzara, Rrbesal- 
bes y Onda (Castellón), con destino a 
Jgv producción de energía eléctrica.

•Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, ha resuelto aoce-
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d e r a lo so lic itado  con arreg lo  a las 
c o iid : c i o n r s s ;g u i e n t e s :

1.a Se au to riza  a la C om pañ ía  de 
Luz y Fuerza de L ev an te , S. A., p a ra  
a p ro v ec h a r ag u as dea rio M ijares con 
d es tin o  a la  p roducción  de en erg ía  
e léc tr ica  en los té rm in o s de O nda , 
Valla t, F a n z a ra  y Ribesalibes, de la 
p rov incia  de C astellón , con las p re s
c ripc iones que a co n tin u ac ió n  se ex
ponen  :

a) La prosa  de em balse  de cab ece
ra  se em p la za rá  unos dosc ien tos (200) 
m etro s  ag u as abajo  del desagüe  del 
sa lto  V a lla t-F an z a ra , p e r te n ec ien te  a 
la  E lectro -T ex til, S. A. La a l tu r a  de 
la p resa  sobre el fondo  del cauce, in 
cluso co m p u e rta , se rá  de d iez m etro s 
se se n ta  c en tím e tro s  (10.60), y su co
ro n a c ió n  e n ra sa rá  con la  c ruz  la b ra 
da en  ja roca de la m arg en  de rech a .

b) El em p lazam ien to  de la p resa  
del c o n tra  em balse  y el edificio que 
co m prende  la c e n tra l  del seg u n d o  s a l
to y l a 'd e l  de p ie do p resa  se f i ja rá n  
por ja C o nfederación  como co n secu en 
cia del d ic tam en  de la Com isión de 
E stud ios G eológicos sobre  la ubicación 
de la  p resa  p a ra  el em balse  del río M i
ja re s , que tiene  en  estu d io  e s ta  C on
fe d era c ió n , en ftorma que re su lte n  
em p lazad as a g u as  ab a jo  y no e n to r 
pezcan  las o b ra s de éste.

c) EL m áx im o  c au d a l que podrá  
ap ro v ech ar el co n cesio n ario  se rá  el de 
doce (12) m etro s  cúbicos por se g u n 
do, y €n  el caso de c o n s tru irs e  po r el 
E stad o  el em balse  de L as P e d riza s ; la 
c e n tra l  de  este  no m b re  q u e d ará  su je 
ta  o\ rég im en  de cau d a le s  que por 
lo. A d m in is trac ió n  se fije, con la con
d ición  de que no se a lte re  la reg u la 
ción  del río.
■ 2.a Se d ec la ra  la u tilid ad  pública  

de e s tas  o b ras, a los e fec to s de la 
ex p rop iación  forzosa de los te rren o s 
n ecesa rio s y a p ro v ech am ien to s  a fe c ta 
dos, en la fo rm a  que se estab lece  en 
el a r tícu lo  segundo  del R eal D ecre 
to de  7 de en ero  de 1927. y de la 
p re fe ren c ia  en los su m in is tro s  de m a 
te ria le s  y m aq u in a ria . L as se rv id u m 
bres do e s trib o  de p resa  y de acu e d u c 
to so d e c re ta rá n  por la a u to r id ad  com 
p e ten te . previos los trá m ite s  reg la 
m en ta rio s .

3.a E ste  a p ro v ech am ien to  queda su 
je to  al rég im en  de regu lación  que po r 
ei E stad o  se d e te rm if ie 1 con las o b ras 
de em balso  que pued an  c o n s tru irs e  en  
la cuenca del M ijare s y al canon  que 
por las ta les obras .de regu lación  se 
estab lezca por la A d m in istrac ión  por 
los beneficios deb idas a la m ejo ra  del 
ré g im e n , del ríos En el caso de ciue 
seo. co n stru id ^  por el E stad o  el em 
balse de La« P ed rizas, el concesiona
rio no ten d rá  derecho a indemniza
ción por los perjuicios que se le oca
sionen,

4.a El cau d a l que se concede es el 
m áxim o, sin que la A d m in istrac ión  
del E stado  resp o n d a  de que el rio 
pueda llevarlo  y con la lim itac ió n  que 
m arc a  la condición  a n te rio r.

5.a L as o b ra s se e je c u ta rá n  con 
arreg lo  al p royecto  que ^¡irve de base 
a e s ta  concesión , su sc rito  po r los In 
gen ieros d o n  Jo aq u ín  y dofi A rtu ro  
M on fo rt D om ingo, en lo qne no  que
d en  a fe c ta d a s  por las p re sen te s  con
diciones. El concesionario  queda ob li
gado a so m e te r a  la aprobación* de la  
J e fa tu ra  de A guas del Jú c a r  el p ro 
yecto de rep lan teo , a ju s tá n d o se  a las  
m ism as a n te s  de co m en zar lás obras. 
E ste  p royecto  podrá  lim ita rlo  el con
cesionario  a las o b ra s del p r im e r  t r a 
m o. o sea el d e  R ibesalbes. no  a fec 
ta d a s  por el em balse  de L as P ed rizas, 
y p re se n ta rá  p o ste rio rm en te  el del 
resto  de las m ism as un a  vez se h ay a  
fijado  po r le C onfederación  H id ro g rá 
fica del J ú c a r  el em p lazam ien to  de la 
p resa  de co n traem b a lse  y c e n tra le s  de 
L as P ed riza s y píe de p resa .

6.a El concesio n ario  queda o b liga
do a la reposición  de las se rv id u m 
bres e x is te n tes  .que re su lten  a fec ta d a s  
po r las obras, d e já n d o la s  en iguales 
o m ejo res condiciones, sjn  in te r ru m 
p ir la s  y siendo  responsab le  de los d a 
ños v perju ic io s que con m otivo  de 
las* o b ra s  se ocasionen.

•7.a El concesionario  v endrá  ob lig a 
do a re sp e ta r  los riegos, cuya m o d u la 
ción se h a rá  p o r la  J e f a tu r a  de  A guas 
del Jú c a r.

8.a L as ob ras co m e n za rá n  en  el 
p lazo de  un  año y te rm in a rá n  en  el 
de cinco, a p a r t i r  de la fech a  de la 
publicación  de la concesión  en el EiO- 
LETTN O F IC IA L  D FL  ESTA D O . E s
tos p lazos, en 1° que se refie re  a las 
o b ras a fec ta d a s  po r el em balse  de L as 
P ed rizas, se c o n ta rá n  a p a r t i r  del m o
m en to  en que. fijad a  su ub icación  p o r 
la A d m in is trac ió n , se ap ru eb e  el p ro 
yecto de re p la n te o  c o rre sp o n d ien te  a. 
ellas.

9.a Los sondóos que realice  el co n 
ces io n ario  en  L as Pedrizas" se p o n d rán  
en co n o cim ien to  de la J e fa tu ra  de 
Sondeos, que podrá  v ig ila rlo s y a la 
que se d a rá  cu en ta  de la m a rc h a  y 
re su ltad o  de los m ism os:

10. L a  in spección  y v ig ilancia  de 
la s  o b ra s  se rán  e je rc id a s  por la J e 
f a tu ra  -de A guas del Jú c a r , la qtie. a 
su te rm in ac ió n , p ra c t ic a rá  su reco
no c im ien to  fin a l, de cuya operac ió n  
se le v a n ta rá  acta  en  que co n ste , a d e 
m ás de que se h a n  cum plido  las c lá u 
su las  de la concesión , las re fe re n c ias  
de las co ro n ac io n es de a m p r e s a s  
y los n o m bres de los p ro d u c to re s  es
p añ o les  que h a y an  su m in is tra d o  1.a 
maquinaria y materiales empleados en 
la» obras. Esta acta aeré sometida 
* H aprobación de la Dirección Ge

n e ra l de O bras H id ráu licas, sin  cuyo 
requ isito  no p odrá  ponerse  en  explo
tac ió n  el ap rovech am ien to .

11. a) El co n cesionario  no p odrá  
in tro d u c ir  v a riac ió n  a lg u n a  en  el ré 
g im en del río, fu e ra  del trarrio  con
cedido, sea éste el n a  turad o el que, 
como re su ltad o  "de las obras de reg u 
lac ión , se o b ten g a , y, p o r con sig u ien 
te, el rég im en  que lleve e\ río  aguas 
a r r ib a  del em balse de d e rivación  se rá  
el que debe co n servarse  ag u as  ab a jo  
del co n traem b alse . Caso de c o n s tru ir 
se  po r el E stad o  el em balse  reg u lad o r 
de L as P edrizas, se su je ta rá  al rég i
m en  de caudaCes que com o co n secu en 
cia. se fijen  po r ja  A d m in is trac ió n , co
m o se  p rescrib e  e n  el a p a r ta d o  c) de 
la  condición  p rim era .

b) P a ra  la com probación  de estos 
ex trem os, el co n cesionario  c o n s tru irá  
la s  e stac io n es lim n ig ráficas que p re 
v iene la O rden  m in is te ria l de 10 de 
oc tu b re  de 1941. a ju s tán d o se  al cu m 
p lim ien to  de c u an to  en  e lla  se ind ica .

c) C uando  po r cu a lq u ier causa  sea  
p reciso  v a c ia r  eif c an a l, los em balsas 
o am b as cosas a la vez, se d a rá  av i
so a los u su a rio s  de a p ro v ech am ien to s  
de aguas aba jo , realizán d o se  la  o p e ra 
ción en  fo rm a  qué no  les cause  p e r
ju ic io .

d) P a ra  l le n a r  n u e v am en te  los e iru  
balees o c an a l se d a rá  tam b ién  avi?o 
a los u su a rio s  a n te s  m en cionados, pu- 
d iendo  g ra d u a r  la sa lid a  de la s 'a g u a s

^de m odo que sólo se re m a n se  u n  20 
"p o r 100. com o m áxim o, de la  que lle 

ve el río  h a s ta  que e stén  llenos em 
balses y c an a l, en  cuyo m o m en to  po
d rá n  volver a fu n c io n a r  lá s  c e n tra le s .,

12. T odos los g asto s que  o rig ine  el 
re p la n te o , reconocim ien to  y ex p lo ta 
ción se rán  de  c u e n ta  del concesiona
rio. T am b ién  v en d rá  ob ligado  al p a 
gó de las o b ra s que, p a ra  e v ita r  d añ o s  
o p é rd id as  de  ag u a , o rd e n e  la  J e fa 
tu ra  de A guas de l Jú c a r ,  y se eje
c u ta rá n  p o r é sta  cu an d o , siendo de 
u rg e n te  realización , dem ore  el conce
sio n a rio  su e jecución , pero siempre 
p o r c u e n ta  de éste.

13. El co n cesio n ario  q u e d a  obliga^
| do a cu m p lir  todas la s  d isposic iones

y ig en tes sobre  p ro tección  a ]a  pesca.
14. E sta  concesión  se otorga, sin 

p erju ic io  de  tercero , salvo el derecho 
de p ro p ied ad , y p o r u n  pflazo de s e 
te n ta  y c in c o ‘ años, contado® a par
tir de la ap robación  del acta a que 
se Vefiere la. condic ión  10. Pasado es
te  plazo, las o b ra s  revertirán, con to
das sus in sta lac io n es , el Estado, con
fo rm e a lo p reven ido  en  el R ea i D e
c re to  de JL4 de junio de 1921, a cu
yos a r tícu lo s  segundo, cuarto, quinto 
y sexto , asi com o a la Real Orden de 
7 de ju lio  .del mismo año, queda so
metida esta concesión.

15. El conoesionorio deberá
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ficar en un plazo de cinco años, a par
tir del comienzo de la explotación, 
que utiliza la totalidad del caudal, 
perdiendo todo derecho sobre el que, 
llegando ^ste plazo, no s*a aprovecha
do por 'él.

16. Es/ta concesión se declarará ca- i 
duc3da por incumplimiento de cual- : 
quiera de sus cláusulas, siguiendo pa- j 

ra ello los trámites que señalan la 1 
Ley de'Obra* Públicas y el Reglamcn- ' 
to para su aplicación. |

Y habiendo aceptado la Sociedad ¡ 
peticionaria las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida al expediente, 
de Orden del señor Ministro lo comu- | 
nico a V. S. para su conocimiento, el ¡ 
de la Sociedad interesada y demás ¡ 
efectos, con publicación en el «Bole- | 
tin Oficial» de la provincia. j

Dios guarde a V. S. muchos años. • i 
Madrid. 5 de junio de 1943 —El Di- | 

rector general. P. M. Sagasta. i

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la ! 
Confederación Hidrográfica del Jú- | 
car. |

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a doña Gertrudis 
García López de un aprovechamien
to de aguas del rio Albarregas. en 
término municipal de Lérida (Ba
dajoz).
Visto el excediente de caducidad de 

la concesión otorgad* a doña Gertru
dis García López de aguas del río Al- 
barregas. en término Municipal de 
Mérída (Badajoz!, asunto en el cual 
se ha oído al Consejo de Obras Pú
blicas.

Esta Dirección General t de acuerdo 
con el dictamen em itido'por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de la concesión otorgada por 
información posesoria a doña Gertru
dis García López de un aprovecha
miento de aguas del río Albavregas, en 
término municipal de Mérída (Bada
joz), con pérdida de la fianza, si ésta 
se hubiera depositado, y declarando 
libre el tramo de río a que afecta 

Lo que comunico a V. S para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos, debiendo dav traslado 
de esta comunicación a la Delegación 
de Hacienda, con reseña del resguar
do de la fianza constituida en la G*ia 
General de Depósitos «—si ésta lo hu
biese sido—, a los efectos cur incau
tación de la misma. ¡

Dios guarde a V. S. muchos años. ¡ 
Madrid. 3 de junio de 1943 —El Di- ¡ 

rector general, p M. Sagasta.
Señor ingeniero Jefe de Aguas de la 

Delegación, de los Servicios Hidráu
licos del Guadiana, (

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a don Antonio Mo
lina Galindo, en término municipal 
de Luciana (Ciudad Real), de un 
aprovechamiento de aguas del río 
Guadiana, y  ara usos industriales.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Antonio 
Molina de un aprovechamiento de 
aguas del río Guadiana, en término 
municipal de Luciana, provincia de 
Ciudad Real, asunto en el cual se 
ha oído al Consejo de Obras Públicas, 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de la concesión otorgada por 
Real Orden de 27 de enero de 1903 a 
don Antonio Molina Galindo, en tér
mino municipal de Luciana (Ciudad 
Real), d.e un apropechamiento de 
oguas del río Guadiana para usos in
dustriales, con pérdida de la fianza, 
si ésta se hubiera constituido, y de
clarando libre el tramo de río a que 
■afecta.

Lo que comunica a V. S. para su 
conocimiento, el del interese.do y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la fianza constituida en la Caja 
General de Depósitos —si ésta lo hu
biese sido—, a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Guadiana.

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a don Felipe Rejón 
de un aprovechamiento de aguas 
de l  río La Hija (Avila).

Visto el espediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Felipe 
Rejón de. un aprovechamiento de 
■aguas del río La Hija en término mu
nicipal que no cónsta, provincia de 
Avila, asunto en el cual se ha oído 
al Consejo de Obras Públicas;

Esta Dirección General, de acuer
do con el dictamen emitido por di
cho Cuerpo consultivo, ha resuelto la 
caducidad de la conc tsión otorgada a 
don Felipe Rejón de un aprovecha
miento de aguas del río La Hija (Avi
la), declarando libré el tremo de río 
correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su

conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M- Sagasta.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de 

la Confederación Hidrográfica d.el 
Duero.

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a don Rafael Gon
zález González de un aprovecha
miento de aguas, para riego9 del rij 
Frío, en término de Cumbres de San 
Bartolomé.
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada a don Rafael 
González González de un aprovecha
miento de aguas del río Frío, térmi
no municipal de Cumbres de San Bar
tolomé, provincia de Huelva, asunto 
en el cual se ha oído al Consejo de 
Obras Públicas,

Esta Dirección General, 'de acuerdo 
con el dictamen exnitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de la concesión otorgada a 
don Rafael González González de un 
aprovechamiento de aguas, para riego, 
de¡ río Frío, en termina de Cumbres 
de San Bartolomé (Huelva), con pér
dida de la fianza, si ésta se hubiera 
depositado, y declarando libre el tra
mo de río a que afecta.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la fianza constituida- en la Caja 
General de Depósitos —si ésta lo hu
biese sido— a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Señor ingeniero Jefe de Aguas de la 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Guadiana.

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a don José Tartie
re Lenegro para aprovechar aguas 
del río Narcea en término de Salas 
y Tineo (Oviedo) para producción 
de energía eléctrica.
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada a don José Tar- 
i tiore Lenegre de un aprovechamiento 

de aguas del río Narcea en término 
de Salas y Tineo, provincia de Ovie
do, asunto en el cual se h?. oido al 
Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio-, • de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo

i
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consultivo, ha resuelto la caducidad 
de la concesión otorgada por Real Or
den de 19 de mayo de 1023 a don José 
Tarticre Lcncgre para aprovechar
16.000 litros de agua del río Narcea en 
términos de Salas y Tipeo (Ov;^do) 
para producción de energía eléctrica, 
con pérdida de la fianza correspon
diente, y declarar libre el tramo de 
río.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to. el del interesado y demás efectos, 
debiendo dar traslado de esta comu
nicación a la Delegación de Hacienda, 
con reseña del resguardo de la fian
za constituida en la Caja General de 
Depósitos —si ésta lo hubiese sido—, a 
los efectos de incautación de Ja misma. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 10 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta
Señor Ingeniero Jefe de la División 

Hidráudica del Norte de España.

Acordando la caducidad del aprove
chamiento de aguas derivadas del 
río Duero en término de Villanue- 
va del Duero, para usos industria
les, concedido a don Francisco Ja
vier Gutiérrez.
Visto el expediente de caducidad 

del aprovechamiento de 30.000 litros 
de agua derivada del río Duero ^n tér
mino municipal de Villanueva del 
Duero (Valladolid) concedido a don 
Francisco Javier Gutiérrez para mo
lino de harinas, asunto en el cual ha 
■informado el Consejo de Obras Pú
blicas, •

Esta Dirección. General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por. dicho 
Cuerpo consultivo, ha tenido a bien 
acordar la caducidad del aprovecha
miento de 3'3.000 litros por segundo 
derivados del río Duero en término de 
Villanueva del Duero para usos in
dustriales concedido a don Francis
co Javier Gutiérrez y declarar libre 
el tramo de rio correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos-.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Señor Ingeniero. Jefe de Aguas de 

la Confederación Hidrográfica del
Dm ...

Declarando la caducidad de la con
cesión para usos industriales de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Duratón en término de Se- 
búlcor ( Segovia), otorgada a don 
Federico Moreno Pineda.
Visto el expediente <Je caducidad <}e 

.la concesión otorgada a don Federico 
Moreno pineda de un aprovechamien

to de aguas derivadas del río Durató
n, en término municipal de Sebúl- 

cor, provincia de Segovia, asunto en 
el cual se ha oído al Consejo de Obras 
Públicas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha Vesuelto decla
rar la caducidad de la concesión para 
usos industriales otorgada con fecha 7 
de abril de 1904 a don Federico Mo
reno Pineda de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Duratón 
en término de Sebúlcor (Segovia), 
quedando a favor del Estado la fian
za, si la hubiere, y  declarando libre 
el tramo de río correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
csita comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la fianza -constituida en la Caja 
General de Depósitos —si ésta lo hu
biese sido— , a los efectos de incau
tación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 12 de junio de 1943 — El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de
la Confederación Hidrográfica del
Duero.

Resolviendo la caducidad de un apro
vechamiento de aguas del rio Alba- 
rregas en término de Mérida, pro
vincia de Badajoz, con destino al 
abastecimiento de  máquinas loco
motoras, y del que es usuario la 
Compañía de los F. C. de M . Z . A .

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a la Compañía 
de los Ferrocarriles de M. Z. A. de un 
aprovechamiento del río Albarregas, 
en término municipal de Mérida, pro
vincia de Badajoz, asunto en el cual 
se ha oído al Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto la caducidad 
de¡ aprovechan!ento de un litro por 
segundo derivado del rio Albarregas, 
en término de Mérida, provincia de 
Badajoz, con destino al abastecimien
to de máquinas locomotoras y del que 
es usuario la Compañía de los Ferro
carriles de M. Z A., aprovechamiento 
que fué inscrito provisionalmente en 
el registro correspondiente, y, por taru 
to,,declarar libre el tramo de río afec
tado.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a  V. S4 para su conocimien

to, el de la Compañía interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.—El 

Director general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de los Servicios Hidráulicos del Gua
diana.

Resolviendo declarar la caducidad de 
  la concesión otorgada a la Sociedad 

Hidroeléctrica Española en término 
municipal de Mantiel (Guadalaja- 
ra) d e un aprovechamiento de aguas 
del rio Tajo con destino a produc
ción de energía eléctrica.
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada-, a la Sociedad 
Hidroeléctrica Española en término 
municipal de Mantiel (Guadalajara) 
de 23.000 litros por segundo de aguas 
del río Tajo, asunto en el cual se ha 
oído al Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto declarar la ca
ducidad de lá concesión otorgada en 

24 de julio de 1902 a la Sociedad Hi
droeléctrica Española en término mu
nicipal de Mantiel (Guadalajara) de
23.000 litros por segundo de aguas del 
río Tajo y salto de 9.19 metros, con 
destino a producción de energía eléc
trica, quedando a beneficio del Esta
do la fianza constituida y declarando 
libre el tramo de río correáfc>ondiente.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to,- el de la Sociedad interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la fianza constituida ^ s i  ésta lo 
hubiese sido— , a los efectos de incau
tación de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de .1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu- 

, licos del Tajo.

Resolviendo declarar la caducidad de 
la concesión otorgada a la Sociedad 
Hidroeléctrica Española en término 
municipal de Trillo (Guadalajara) 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Tajo con destino a producción 
de energía eléctrica.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a la Sociedad' 
Hidroeléctrica Española en término 
municipal de Trillo (Guadalajara) de 
aguas del río Tajo, asunto en el cual 
se ha oído al Concejo de Obras Pú
blicas,
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Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
cónsul Tvo, ha resuelto declarar la ca
ducidad de la concesión otorgada en 
8 de marzo de 1901 a la Sociedad Hi
droeléctrica Española en término mu
nicipal de Trillo' (Guad ala jara) de 
25..000 litros por segundo de agua.s del 
río Tajo y salto de 31,88 metros, con 
destino a producción de energía eléc
trica, quedando a beneficio del Esta
do la fianza constituida y declarando 
libre el tramo de río correspondiente.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to, el de la Sociedad interesada y de
más efectos, debiendo- dar traslado 
de €?-ta comunicación a la Delegación 
de Hacienda, con reseña del resguar
do de la fianza'constituida en la Ca
ja  General de Depósitos — si ésta 
lo hubiese sido— , a los efectos de in
cautación de la misma.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Saga.sta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de da 

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Resolviendo l a  caducidad del aprove
cham iento d e  aguas del río Gue
rrero en término de Talavera la 
Real, provincia de Badajoz, con des
tino al abastecimiento de máquinas 
locomotoras y del que es usuario la 
Compañía de los F. C. de M. Z . A. 
Visto el expediente de caducidad.

- ordenado incoar en 2 de noviembre 
de 1942. de la concesión otorgada a 
Compañía de Ferrocarriles M. Z. A. 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Guerrero, en término municipal 
de Talavera la Real (Badajoz), asun
to en el cu ai se ha oído al Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto la caducidad 
del aprovechamiento de un litro por 
segundo "derivado del río Guerrero, en 
término de Talavera la Real, provin
cia de Badajo^:, con déstino al abas
tecimiento de máquinas locomotoras y 
del'que es usuario la Compañía de los 
Ferrocarriles de M. Z . A., aprovecha- 

, miento que fué inscrito provisional
mente con el número 3 en el registro 
correspondiente, y  declarar libre el 
tramo de río afectado.

Lo que de Orden del señor Minis
tro comunico a V. S. para su conoci
miento, el de la Compañía intere
sada y demás efectos.- 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de jun^o de 1943 —El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe ele Aguas de la 

Delegación de Tos Servicios HidráuT 
licos del Guadiana. ‘ v

Resolviendo declarar la caducidad de 
la concesión otorgada a la Socie
dad Hidroeléctrica Española en tér
mino municipal de Azañón (Gua
d a lajara) de un aprovechamiento 
de aguas del rio Tajo con destino a 
producción de energía eléctrica.
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada a la Sociedad 
Hidroeléctrica Española en término 
municipal de Azañón (Guadalajara) 
de 24.000 litros por segundo del río 
Tajo, con destino a producción de 
energía eléctrica, asunto en el cual 
se ha oído al Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por dicho Cuer
po consultivo, ha resuelto declarar la 
caducidad de la concesión otorgada 
en 11 de agosto de 1902 a la Sociedad 
Hidroeléctrica Española en término 
municipal de Azañón (Guadalajara) 
de 24.00(Mltros por segundo de aguas 
del río Tajo y salto de 13,20 metros, 
con destino a producción de energía 
eléctrica.,, quedando a beneficio del 
Estado la fianza constituida y decla
rando libre el tramo de río correspon
diente.

vLo que de Orden del Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimien
to, el de la Sociedad interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación -de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
cíe la fianza constituida €ii la Caja 
General de Depósitos —si ésta lo hu
biese sido—, a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guarde a “ V. S.. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Delegación de los Servicios Hidráu- 
dicos del Tajo.

Resolviendo la caducidad del aprove
chamiento hidráulico para un mo
lino harinero, inscrito por el exce
lentísimo señor Marqués de Urqui
jo, en el río Adaja, término de Ol
medo (Valladolid).
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada al excelentísi
mo señor Marqués de Urquijo de un 
aprovechamiento de aguas del río 
Adaja en término municipal de Olme
do. provincia de Valladolid. asunto en 
el cual se ha oído al Consejo de Obras 
Públicas,

Esta Dirección General, de acuer
do con elv dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad del aprovechamiento hidráu
lico para un molino harinero, suscri
to a nombre del Enano, Sr. Marqués

i
de Urquijo, en el río Adaja, térmi
no de Olmedo (Valladolid), quedando 
la fianza, si se ha constituido, a 
favor del Estado y declarando libre 
el tramo de río correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la fianza constituida en la Caja 
General de Depósitos- si ésta lo hu
biese sido—, a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1943.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación H i d r o g r á f i c a  dei 
Duero.

Resolviendo declarar la caducidad de 
la concesión otorgada a la Sociedad 
Hidroeléctrica Española en término 
municipal de Alocén (Guadalajara) 
de un aprovechamiento de aguas del 
rio Tajo, con destino a producción 
de energía eléctrica.
Visto el expediente de caducidad de ' 

la concesión otorgada a la Sociedad 
Hidroeléctrica Española en término 

i municipal de Alocén (Guadalajara)
! de 18.000 litros por segundo de aguas 
'del río Tajo, asunto en el cual se ha 
oído a¡ Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto declarar la ca
ducidad de la concesión otorgada en 
22 de julio de 1902 a la Sociedad Hi
droeléctrica Española en término mu
nicipal de Alocén (Guadalajara) de 
18.000 litros por segundo de aguas 
del río Tajo y salto de 7.57 metros 
con destino a producción de energía 
eléctrica, quedando a beneficio del Es
tado ¡a fianza.constituida y-declarando 
libre el tramo de río correspondiente.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico,a V. S. para su conocimien
to, el de la Soceidad interesada y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la .fianza.'constituida en la Caja 
General de Depósitos—si ésta lo hu
biese sido—. a los efectos de incauta
ción de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1943.—El 

Director general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe do Aguas de la De
legación de los fíem elos Hidráulicos 
del Tajo.


